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A.ÔO X I I I . 8  de ISIarzo de 1 9 0 9 js T ú m . e s e .

. PRECIO DE BUSORIPOIÓIT

Madrid y provincias: trimestre.......  1‘50 pesetas.
Extranjero: idem............................ lü‘00 Id.
Uitramar: Idem............................... 15‘U0
Número suelto.................................. 0*25 id.

AEMINISTSAOIÓH Y StfSCSIPClÓU

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios,

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento. ■

IN D a  I H M E i r O  DE MID
S £ 1  l o s  L T J l s r E S

« r j j v r A F t . io

-Ayujitímíietito* Aot^ do La d& 5 d̂ l actual.^Diatribaciún da
íondoB del Interior del mes de Febrero.-Orden del din, pura la sesión 
de 10 del corriente, ■

Aicaldia Prt»£d^ncia\ Decreto aprobando ei rotolamento del Cuerpo de 
la Guardia mnnicípa].—Hoglamcnto que ee cita.—Anuncio de norteo 
para amortización do Obligacinnoa per oxpropiooiónes dei Ensancha. 
Multas impuestas por infracción, del bando sobre olaboraoión y venta 
do pan. Balance do la Aeociaeión Matritense de Caridad, en el nxes de 
Febrero, .

Oomiíione>: Lista do asuntos pendientes de dospaobo,
Sscreinrio. Disposiciones para el régimen de oposiciones à i a  Banda 

iaunioipal.—Anuncio do sorteo para amortización de Obligaciones por 
expropiaciones en el Interior.—Anuncio de modiiicacíón de las alineacio­
nes de la  oelle de Muñoz.—Circular á los Sros. Tenientes de Alcalde re­
mitiéndoles el reglamento del Cuerpo de la Guardia municipal. —Anun­
cios concediendo plazo para presentación de reclamaciones en los pro­
yectos de instalación do las industrias qne se expresa.—Mortalidad del 
moa do Febrero.—Moftalídad y natalidad del mes do Enero.-Subasta  
para arrendamiento del arbitrio sobro colocación de sillas onlospaseos 
páblicoa.—Registro general; entrada y salida de expedientes en el mes 
de Febrero.—Traslados de domicilio y nuevos erapadronamientoa.—Co­
tización en Bolsa do loa valores municipales.—Cementerioa: autoriza- 
0iones do enterramiento oonoedidas A las Suoramontales,—Acuerdos del 
Consejo de .t-dministración y Comisión ejecutiva del Montepío mnnÍL-i- 
pal,—Número do leotorea y obras faeilitada.s en la Biblioteca municipal 
en el mes do Febrero.—Lioonoiás expedidas por los Negooiados a.“. I.“, 
fl,“ y Diteooión de Fontanería Aloantarillaa.

Conl(ídnriii: Ingresos y pagos veriílcides por cuenta do los presupues­
tos del Interior y ISnsancbe, —Balance dalas eperacionea veríñeadas por 
cuenta del presupuesto del Ensancho basta Un da Febrero último.

AdmiHíetTación do Propiodaiios: Exposición do la matrícula del im­
puesto por patentes para la venta de vinos.—.Enuncio fijando plazo para 
formular las roolamacionos del padrón de cédulas personales.

Jíiíereeiicídii de Con sum os; Iteoaudaoión obtenida del 19 al 2o do Febre­
ro último. ,

Obras ínuíticiijales: Laa en ejecución*
Feitcíít Urbana: J-nicíos, visitas y comisos por las Tenencias de Aloal- 

dla,—Denunoias y servioies por los Guardias municipales.—Servicios 
del ramo do Limpiezas.—Servicios do la  Inspección de Carruajoa.—Com­
probación, bajas naturales y horas de oonsnmo del gaa del alumbrado. 
Servicios del cuerpo de Bomberos.

Soitoflboncia: Servicios prestados por las Casas de Socorre durante 
la semana.

Na,iiduít; Trabajos realizados por 1a .Tunta técnica da Salubridad Ó 
Higiene en el mes de Febrero.

AóasíOfl.- Recaudación en el Mercado de ganados.—Recandaoióu por 
derechos do dogúello, precio del ganado, etc,, en elMatadero munici­
pal.—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.

CeToeníorfo»; Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaiua d e  5 d e  Marzo d e  lO O Q .— E x t r a c t o .  

Presidencia del Sr. Teniente de Alcalde 1). Pedro DíeE.— 
Asistieron los Sros. Blanco, Caballero, Cao, Casaiuieva, 
Correcher, Cortinas, Diez Vicario, En cío, Fatás, Fernán -

dez Victorio, Fnertes, García Garamendi, García Ormae- 
chea, Gascón, Gayo, González Leqtteríca, Guirao, Iglesias; 
Largo Caballero, Larrea, López Martínez, Madrid, Moray- 
ta, Ortega Morejón, Párraga, Prast, Salvador, Santillán, 
Vázquez y  los Vocales de la Comisión de inversión dei an­
ticipo del Estado, Sres. Alonso, Pereda, Martinrey y  Re- 
piillés.

Se abrió á las diez y cuarenta minutos de liv mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Encio, Madrid, Párraga, Paz y ' 
Largo Caballero, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acuerdos: 1,“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en l . “ del actual, 
ydejarla A disposición de los Sres. Concejales, .

2. '’ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno
civil aprobando la modiflcación del párrafo tercero del ar­
tículo 81 de las Ordenanzas Slunicipales, en la siguiente 
forma acordada por el Ayuntamiento en 20 de Noviembre 
último: . . .  .

*No se permitirá reata alguna que exceda de tres caba­
llerías, pudiendo, en su caso, aumentarse el tiro pareando 
aquéllas.» .

3. '' Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil rcraitieudo copia de sentencia del Tribunal provin­
cial de lo Contencioso-Administrativo, por la que desesti­
mando el recurso interpuesto por el arrendatario del tim­
bre iminícipal sobre anuncios, se confirma la providencia 
gubernativa, confirmatoria á su vez del acuerdo munici­
pal por el que se desestimó la indemnización de 12.500 pe­
setas, reclamadas por el recurrente eii concepto de perjui­
cios por supuesto incumplimiento de la condición 2,'̂  de las 
facultativas que sirvieron de base al contrato,

4. “ Quedar enterado de los balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta de los vigentes presupuestos del In­
terior y del Ensanche, hasta fin de Enero próximo pasado.

5. “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Exorno. Ayuntamiento y  la Junta Municipal durante el 
mes de Febrero iiltiiuo, y  remitirle al Excmo, Sr, Gober­
nador civil para sn inserción en el Boletín ofictalt publi­
cándose tiuiibiéii en el del Ayuntamiento.

i
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ORDEN DEL DIA

A$untos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre la  nic«af i>roee(tciite Ae la  sesión 
de l a  de Febrero.

COMISIÓN 7.’̂ —Consumos.

6." Aprobar las siguientes conclusiones, en que se de­
terminan las responsabilidades que, en caso de fraude, pu­
dieran caber al personal del Resguardo de servicio en la 
Casa de Campo el día 20 de Junio de 1891, con motivo de 
denuncia de D, Natalio Camuñas por supuesta desapari­
ción de reses que pastaban en dicha Casa de Campo;

Primera. Que no se halla probada 'la existencia ó co­
misión del fraude.

Segunda. Que á pesar del respeto y  acatamiento que 
merecen todas las disposiciones de la superioridad, y, por 
tanto, el fallo condenatorio de la Administración de Ha­
cienda, todas las suposiciones, todos los indicios y  todas 
las pruebas evidencian, por el contrario, que no ha habido 
el fraude que se ha castigado. '

Tercera. Que si no ha existido el fraude, no puede 
haber personas responsables de 61.

Cuarta. Que admitiendo el supuesto de su existencia, 
la responsabilidad única y  exclusiva recaería toda entera 
sobre el personal del Resguardo.

Quinta. Que de este personal, el que por ignorancia, 
negligencia ú otras causas retuvo en su poder dos días el 
acta del recuento del ganado, fué el Teniente visitador 
D, Natalio Camuñas.

Sexta. Que por las mismas causas es el Sr, Camuñas el 
culpable y  responsable de la desaparición del ganado que 
acusa el acta de recuento, y  que, detenido ó intervenido, 
hubiera servido su valor para el cobro de los derechos de 
este Exemo. Ayuntamiento.

Séptima. Que se halla probada la falta de vigilancia.
Octava. Que se halla demostrado que la vigilancia es 

misión peculiar y  exclusiva de la fuerza del Resguardo.
Noveua. Que de esta falta, imputable únicamente á la 

fuerza del Resguardo, puede caber responsabilidad al se­
ñor Camuñas, como uno de sus Jefes, por su cargo de Te­
niente visitador, sin zona limitada de servicio, por lo cual 
podía y  debía extenderlo sobre todos los del Resguardo y 
en todo el término jmñsdiccional de Madrid.

Décima. Que el Sr. Camuñas no figura ni como aprelien- 
sor único ni como auxiliar, y  ni aun siquiera como testigo, 
careciendo, por tanto, de derecho, y  hasta de personalidad 
para réclamar; y  ■

Undécima. Que, en virtud de precepto reglamentario 
es el Ayuntamiento el que dispone á su arbitrio del valor 
de las multas. ■

De consiguiente, no es el Sr, Camuñas el que tiene de­
rechos que recabar ni es el Ayuntamiento el que tiene de­
beres que cumplir, sino que, á la inversa y  por el contra­
rio, todos los dereclios están de parte doi Ayuntamiento y 
los deberes pesan sobre el Sr, Camuñas, pues que si ha 
habido alguna lesión, tanto por la no percepción del cobro 
de derechos como de la multa, ésta la ha sufrido íntegra 
el Erario municipal por culpa exclusiva de I), Natalio Ca­
muñas.

Aprobar asimismo la propuesta verbal hecha por el se­
ñor Caballero de que se pasara á los Tribunales de Justi­
cia, teetimouio del particular del expediente relativo & las

manifestaciones hechas en su última declaración por el 
Sr, Camuñas, por si de ellas pudiera deducirse alguna res­
ponsabilidad.

Votaron en contra de la aprobación del dictamen los 
Sres. Iglesias, Largo Caballero y  García Ormaechea.

Sobre la  me»a, procedente de la  oesión 
de li> de Febrero.

COMISIÓN Ensanche.-
El Sr. Cortinas, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio un dictamen proponiendo la aprobación de 
los pliegos de condiciones para subastar la construcción de 
una alcantarilla en la calle del Comercio, importante 
20.514'J4 pesetas, y  de otro presupuesto de 10.995‘29 pe­
setas, para las obras de urbanización del ramo de Vías pú­
blicas en la misma calle.

Sobre la  mesa, de la  sesión anterior.

COMISIÓN 1."— úíohíerjio interior,
Fué retirado para nuevo estudio, un dictamen, propo­

niendo los ascensos reglamentarios para cubrir una vacan­
te de Jefe de Negociado de tercera clase de la sección da 
Contabilidad,

COMISIÓN -P o lic ía  urbana.
7. ‘> Admitir la proposición de Doña Tomasa Ruiz, viuda 

de Barnosell, única presentada en el concurso celebrado, 
para contratar el servicio de recogida de perros vagabun­
dos y  aprovechamionto de animales muertos hasta 31 de 
Diciembre del corriente año, por la que se compromete á 
realizar dicho servicio con sujeción á los pliegos de condi­
ciones que han servido de base al expresado concurso, 
por la cantidad de 1.000 pesetas, y  adjudicar por conse­
cuencia, dicho servicio á la proponente iToña Tomasa Ruiz.

COMISIÓN A.”— Obras.
8. “ Ajjrobar un presupuesto, importante 996'15 pesetas, 

con cargo al cap. X, artículo único, concepto 13 del vigen­
te, para la colocación de aceras de asfalto delante de la 
casa, núm. 18, de la calle Mayor,

iinevo deM|>aclio.

COMISIÓN í . ’̂— Gobierno interior.
A petición del Sr. Iglesias quedó sobre la mesa un dic­

tamen proponiendo que, en cumplimiento de la base 11 del 
acuerdo municipal de 7 de Junio de 1907, se proceda A nue­
vas oposiciones de aspirantes A ingreso en la Admiuistia- 
ción mmiieipal,

COMISIÓN 3.“—Policía urbana.
g,“ Ascender & capataz segundo del servicio contra in­

cendios, cornei haber anual de 1.944 pesetas, al bombero 
de primera clase, núin. 40, Emilio Bellver Bravo, como re­
sultado del concurso celebrado para la provisión de dicha 
plaza que existía vacante.

10. Conceder renovación de licencia para Ía tahona es­
tablecida en la calle de Eroilla, núm. 11.

COMISIÓN 4.*^— Obras.
11. Conceder licencia para construir una casa en la 

calle de Eraso, extrarradio. _
12. Conceder licencia para'construir una casa de plan­

ta baja en el solar, núm. 21, de la calle de Constancia,
.extrarradio. _
’ 13, Conceder licencia para cercar con muro de fábrica
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un solar de la calle de Doña Berengucla, extrarradio, y 
para construir una crujía, con destino á vivienda, e3i el 
interior del mismo.

14. Aprobar un presupuesto de 17.964 pesetas, con car­
go al cap. X, artículo imico, concepto lü del vigente, para 
recargo de afirmado del paseo del Rey; debiendo suminis­
trarse los materiales y  transportes por las respectivas con­
tratas de estos servicios.

15. Aprobíirotro presupuesto, importante 20.989‘91 pe­
setas, con cargo igual que el anterior, para la urbanización 
y  empedrado con adoquín del trozo de la calle de Argu- 
mosa, comprendido entre las del Salitre y Zurita, y  colo­
cación de aceras en la calle de Valencia, frente al solar y 
edificaciones del núm. 3, y  en la de Zui'ita, entre las de 
Argnmosa y  Valencia,

16. Aprobar las hojas de aprecio, formuladas por el Ar­
quitecto municipal de la segunda sección, para la expro­
piación de los solares, números 73 y  75, de la calle de Ja- 
cometrezo, á las que respectivamente asigna un valor de 
31.107‘38 y  26.492 pesetas, incluido el ,3 por 100 de afec- 
eión; y  remitir dichos documentos al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, á los efectos prevenidos eii los 
artículos 26 y  42 de la ley y  reglamento de expropiación 
forzosa vigentes,

17. Aprobar la hoja de aprecio, formulada por el Ar­
quitecto municipal de ia segunda sección, para la expro­
piación del solar, iníra. 77, de la calle de Jacometrezo, al 
que asigna un valor de 22.347‘91 pesetas, con inclusión 
del 3 por 100 de afección; y remitir dicho documento al 
Exemo. Sr. Gobernador civil, á los efectos indicados en el 
acuerdo precedente.

A petición del Sr. SantillAn quedaron sobre la mesa 
dos dictámenes proponiendo, de conformidad con los seño­
res Letrados Consistoriales, se consienta la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, referente á la cantidad qtte 
debe abonarse, en virtud de. ia Real orden anterior y  sen­
tencia del Tribunal Contencioso, por la expropiación de 
la casa, núm. 12, de ia plaza de la Cebada é iglesia de 
Nuestra Señora de Gracia; y  la aprobación de un presu­
puesto, importante 124.833‘72 pesetas, para la instalación 
de empedrado de aplita en la glorieta de San Vicente, ad- 
judictliidose las obras al contratista de material granítico, 
en las condiciones facultativas qnq. contiene el pliego for­
mulado por la Dirección de Vías públicas.

COMISIÓN Beneficencia.

A petición del Sr. Iglesias quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo la reorganización del servicio módico 
de la Beneficencia municipal.

18. Aprobar el presupuesto formado por el Arquitecto 
de la primera sección, para la ejecución de obras, en el 
local que ocupa la Casa de Socorro del distrito de la Uni­
versidad, siendo cargo su importe de 1.134‘20 pesetas al 
crédito de 5.000, consignado en el cap. V, art. 1.°, con­
cepto 2.", del vigente presupuesto.

19. Aprobar el gasto de 3.000 pesetas, para la adquisi­
ción de los aparatos necesarios en la consulta de electrote­
rapia instalada en la Casa de Socorro del distrito del Con­
greso, con cargo al crédito de igual cantidad que figura en 
el cap. V, art 1.”, concepto S,“ «Material» del vigente pre­
supuesto.

20 al 23, Nombrar Médicos supernumerarios de la Be­
neficencia municipal, á los Sres. D, Francisco Javier Rin­
cón, D. Emilio Crespo García, D, Manuel Sánchez Carras-

cosa y  D. Vicente Fernández Soler, con sujeción á las pres­
cripciones reglamentarias. ‘ .

A petición del Sr. Largo Caballero quedaron sobre la 
mesa dos dictámenes, proponiendo el nombramiento, de un 
Médico gratificado, vacante por ascenso, y  la provisión de 
una plaza de Farmacéutico del distrito de la Latina.

' COMISIÓN Ensanche.

24. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el presente mes de- Marzo, por cuenta del vigente presu­
puesto del Ensanebe.

25. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la casa, núm. 26, de la calle de Coya.

26. Denegar licencia para construir una casa, en la 
calle de María de Cuzmán, núm, 4.

27. Aprobar el deslinde efectuado con D. Luis de la 
Mata, en cuanto que se relaciona con la situación, forma y 
lindero del camino de la fuente del Berro, é inscribir en el 
Registro de la Propiedad las parcelas procedentes de dicho 
camino, descritas en la certiñeación del Arquitecto muni­
cipal, fecha 8 de Enero último, á cuyo efecto se expedirá 
por Secretaría las oportunas certificaciones posesorias, se­
ñalando como valor del metro cuadrado, á los efectos del 
pago de derechos reales, el determinado en la aludida cer­
tificación.

28. Adjudicar á la Sociedad «Hidroeléctrica Española» 
para agregar á terrenos de su propiedad, con fachada al 
paseo de los Melancólicos, una parcela procedente dei mis­
mo, de 36‘99 metros cuadrados, que al precio de 7‘73 pese­
tas, importa la suma de 285‘93 pesetas, que deberá ingresar 
en los fondos de la tercera zona del Ensanche; otorgándose 
la oportuna escritura previo cumplimiento de los requisitos 
marcados en la ley de Parcelas y  demás disposiciones v i­
gentes, y  obligándose la Sociedad referida á admitir como 
título de propidad el de posesión por la Villa de Madrid.
. 29. Aprobar el proyecto y  pliegos de condiciones, y 

anunciar, subasta con sujeción á ellos, para contratar la 
construcción de un trozo de alcantarilla tubular en la callé 
de Ponzano, entre las de Santa Engracia y  Abascal, cuyo 
presupuesto, importante Í4.221‘04 pesetas, será cargo al 
crédito consignado en el cap. IV, art. 3,°, concepto 12 del 
vigente del Ensaiiclie en su primera zona, ó en su defecto 
al crédito que para esta clase de atenciones se consigne en 
el presupuesto del año próximo.

A petición de los Sres. Morayta, Eucío y  Santillán, res­
pectivamente, quedaron sobre la mesa tres informes pro­
poniendo la aprobación del deslinde verificado para deter­
minar las superficies, propiedad de la Villa, procedentes 
de los taludes de los paseos Imperial y  de los Pontones, y 
la adjudicacióii de las parcelas sobrantes de vía pública á 
terrenos colindantes, á los precios de 7 y  12 pesetas, res­
pectivamente, por metro cuadrado, fijado por los peritos 
municipales; la aprobación de convenio con la representa­
ción de la Fundación Sotés, para la expropiación de una 
finca situada en el encuentro de las calles de Lista y  Prín-, 
cipe de Vergata; y  de acuerdo con la Comisión (Obras),, 
la aprobación de los pliegos de condiciones para el sumi-, 
nistro del material de piedra partida con destino á los afir­
mados de «Mac-adam» del in terio r, ensanche y  extra­
rradio. .

COMISIÓN 11.*^—Cementerios. '

A petición del Sr. Larrea quedó sobre la mesa el infor?̂  
me proponiendo la concesión de licencia á la Sacramental
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de San Lorenzo, para ampliar el patio de San José de su 
cementerio.

*i
■ COMISIÓN DE INVEEBIÓN DEL ANTICIPO DEL ESTADO 

Quedó sobre la mesa, á petición del Sr. Largo Caballe-

ro, el informe proponiendo la aprobación de las actas de 
recepción deñiiitiva de los grupos escolares de las calles 
de Fernando el Católico y Bailón.

Se levantó la sesión á la una y  cuarenta minutos de la 
tarde. ■ ■

DISTRIBUCIÓN DE PONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DFi FEBRERO

GASTOS OBLIGATOmOS GASTOS T O T A L
(ifillltl De paso Inmcliete. pago dlfisriUd. voluplarias, Pesetag.

i . " G asto s  de l A y u n ta m ie n to .................................................... 120.795*41 30.242*26 151.037*66

2 ,“ P o l ic ía  de  s e g u r id a d ............................................................. 109.801*33 .33.645*93 » 143.447*26

ñ .° P o lic ía  u r b a n a  y  r u r a l . . .  .......................- ...................... 166.1,33*56 246.122*42 » 412.255*97

4 .“ In stru cc ió n  p ú b l i c a . ............................................................. 89.130*16 16.375 2,551*66 108.056*82

6 ." B en e fic e n c ia .............................................................................. 147.785*59 4.754*16 » 152.539^75
O b ra s  p ú b l ic a s ......................................................................... 212,464*25 77.983‘,33 » ‘290.447*58

y 0 C orrecc ión , p ú b l ic a ............... ................................................. 34.983*67 » > 34.983*67
8 .“ M o n tes .............................. .......................................................... » > » »

9 " 950.003*39 19.904*16 1.125 971.032*55

1C.“ O b ra s  d e  n u e v a  c o n s t ru c c ió n .. .......................................... 73,691*12 134.291*37 » 207.982*79
U .® Im p re v is to s ............................................................... . . ■. • » 10.478*96 > 10.478*96

1 2 .“ R e s u lt a s ........................................................................  ......... » »  ' >

'T o t a l e s .................................... 1.904.788*47 .573.797*88 3.676*66 2.482.263*01

Ordíii d íl día para  la sesián oriiiQaría d* 10 dn Marzo do l íH .
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil remitiendo copia de 
sentencia del Tribunal Supremo, confirmatoria de acuerdo, 
por el que fué separado de su cargo un Médico de la Bene­
ficencia municipal..

3. Comunicación del Gobierno civil remitiendo senten­
cia del Tribunal Supremo, por la que se declara caducado 
el recurso interpuesto contra la del Tribunal provincial, 
confirmatoria de acuerdo municipal que dispuso el derribo 
por ruina do lá casa, núm. 8, de la calle del Peñón.

4. Comunicación de ia Delegación de Hacienda trasla­
dando el fallo del Tribunal gubernativo del Ministerio del 
ramo, por el que se aprueba la liquidación practicada por 
aquel centro, de recargos municipales sobre cédulas de los 
años 1895-96, 1896-97, y  se dispone el ingreso, por el arren­
datario que fué del impuesto, de 41.734 pesetas A que as­
ciende dicha liquidación. ■

5. Comnuícaeióii del Sr. Regidor Patrono del Colegio 
de San Ildefonso, proponiendo la provisión de una vacante 
de Maestro auxiliar del mismo, producida por fallecimiento.

6. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Áanntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre la  meaa.

COMISIÓN 1.“— Gobierno interior.
7. Proponiendo que, en cumplimiento de la base 11 del 

acuerdo municipal de 7 de Junio de 1907, se proceda á 
nuevas oposiciones de aspirantes á ingreso en la Adminis­
tración municipal.

COMISIÓN 4 ,^ ~ O íu 'a s ,

g. Proponiendo, de conformidad con los Sres. Letrados 
Consistoriales, se consienta la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, referente á la cantidad que debe abonarse, 
en virtud de Real orden anterior y aenteneia del Tribunal 
ContenoioBO, por la expropiación de la casa, núm. 12, de la

plaza de la Cebada é Iglesia de Nuestra Señora de Gracia.
9. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante pesetas 124.833*72, para la instalación de empe­
drado de aplita en la Glorieta de San Vicente, y que las 
obras se adjudiquen al contratista de material granítico en 
las condiciones facultativas que contiene el pliego formu­
lado por la Dirección de Vías públicas.

COMISIÓN 5.^—Beneficencia.
10. Proponiendo la reorganización del servicio médico 

de la Beneficencia municipal.
11. Proponiendo la provisión de la plaza de practi­

cante de la consulta de Ginecología de la Casa de Socorro 
de Palacio,

12. Proponiendo e! nombramiento do un Médico gratifl- 
cadoi vacante por ascenso.

13. Proponiendo la provisión de una plaza de Farma­
céutico del distrito de la Latina

COMISIÓN 6.*^— B n s a n c h e .

14. Proponiendo la aprobación del deslinde verificado 
para determinar las superficies, propiedad de la Villa, 
procedentes de los taludes de los paseos Imperial y de 
los Pontones, y  la adjudicación de las parcelas sobrantes 
de vía pública á terrenos colindantes, á los precios de 7 
y  12 pesetas, respectivamente, por metro cuadrado, fijado 
por los peritos luunieipaíea.

15. Proponiendo la aprobación de convenio con la re­
presentación del Patronato do la Fundación Sotés, para la 
expropiación de una finca situada en el encuentro de las 
calles de Lista y  Principe de Vergara.

16. Proponiendo, de acuerdo con la Comisión 4,'‘ {Obra3) 
la aprobación de los pliegos de condiciones para el sumi­
nistro del material de piedra partida con destino A los 
afirmados de «Mac-adam» del interior, ensanche y extra­
rradio,

COMISIÓN í í . ^ — C em en te7 'io s .

17. Proponiendo la concesión de licencia á la Sacra­
mental de San Lorenzo, para ampliar el patio de San José 
de su cementerio.

COMISIÓN DE INVERSIÓN DEL ANTICIPO DEL ESTADO

18. Proponiendo la aprobación de las'actas de recep-

lle
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COMISIÓN 1.^—Gobierno interior.
19. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase de 
la sección de Contabilidad.

20. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para obtener por subasta el suministro de pape!, car­
tulina y cartones necesarios á la Imprenta municipal, hasta 
31 de Diciembre de 1910.

COMISIÓN 2."— Hacienda.
21. Proponiendo se subsane un error padecido en la 

consignación para jornales de los capataces del servicio de 
Limpiezas,

22. Proponiendo se aiinncie snbasta para enajenar el 
solar, núm. 14, de la carrera de San Francisco, por el pre­
cio tipo de Í7,272'74 pesetas.

23. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones y anuncio de subasta para enajenar un solar sito en 
la calle de Alfonso XI, con vuelta á la de Valenzuela, por 
el precio tipo de 141.555‘20 pesetas.

24. Proponiendo igual acuerdo respecto A otro solar sito 
en la calle de Alfonso X I, con vuelta A la de Montalbán, 
valorado en 165.0Ú6 pesetas.

25. Proponiendo la jubilación de un ordenanza cami­
llero de Casas de Socorro.

26. Proponiendo la cancelación de la fianza prestada por 
un Recaudador de Mataderos.

27. Proponieudo se autorice la ocupación de los terrenos 
necesarios para proceder A la ejecución de los terraplenes 
de avenidas del puente Victoria sobre el río Manzanares, y 
se proceda al apeo de 50 Arboles implantados en dichos te­
rrenos. '

28. Proponiendo el recoiioeimiento é inclusión en él pre­
supuesto para el aíio 1910, de 5.25853 pesetas, que dejaron 
de abonarse en el afio último por corriente eléctrica con­
sumida en el alumbrado público.

29. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto para el año 1910, de 4.088‘82 pesetas, que dejaron 
de abonarse en el año último por gas consumido en el alum­
brado público.

30. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto para el año 1910, de 7,625‘01 pesetas, que se adeu­
dan al contratista de las obras de reparación y  conserva­
ción ejecutadas en el año último en el Almacén genei'al de 
la Villa.

31. Proponiendo el reconocimiento y  abono de 19‘80 pe­
setas por haberes que dejó de percibir en el año 'último un 
pensionista de gracia.

32. Proponiendo el reconocimiento y abono A favor de 
los herederos de un funcionario municipal de 25 pesetas, 
que dejó devengadas y sin percibir á su fallecimiento.

33. Proponiendo el reeonocimieiito é inclusión en el 
presupuesto para el año 1910, de 4,398‘72 pesetas, que se 
adeudan al contratista del suministro de arcos voltaicos 
instalados en las columnas de tranvías.

34. Proponiendo el reconocimiento y  abono de 335‘44 pe­
setas, por intereses atrasados del censo que grava la casa, 
número 12, antiguo de la calle de la Morería,

COMISIÓN 3.'̂ —Policía urbana,
35. Proponieudo la concesión de licencia para reapertu-

ra y explotación de la tahona establecida en la casa, núme­
ro 30, de la calle de Monserrat. ■

36. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un despacho de carbones en la casa, núm, 6, de la calle 
de San Mateo.

37. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un motor eléctrico de tres caballos de fuerza, para accionar 
un ascensor en la calle de la Montera, 10, .

38. Proproníendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 3‘5 caballos de fuerza, para accionar 
un ascensor y  una caldera de vapor para calefacción en la 
casa, núm, 17, del paseo de Recoletos.

39. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 0‘5 de caballo de fuerza, para accio­
nar una bomba para elevación de agua en la casa, nú­
mero 76, de la calle de Velâzquez.

40. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de caballo de fuerza, para accio­
nar una bomba elevadora de agua en la casa, núm, 100, de 
la calle de Serrano.

41. Proponiendo la concesión de licencia' para instalar 
un motor eléctrico de 0'5 de caballo de fuerza, para accio­
nar una bomba elevadora de agua en la casa, núm. 45, de 
la calle de Castellò.

42. Proponiendo la concesión de licencia para instalar’ 
un motor eléctrico de Ví d® caballo de fuerza, para accio­
nar una bomba elevadora de agna en la casa, núm. 30, de 
la calle de Lista.

43. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos de 1‘5 y 0‘5 caballos de-fuerza, para 
aecionar bombas elevadoras de agua en la casa, núm. 15, 
do la calle de López dé Hoyos, Prosperidad.

44. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 1‘5 caballos de fuerza, para accionar 
ana bomba elevadora de agua en la casa, núm. 10, de la 
calle de Almagro.

45. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
un motor eléctrico de de caballo de fuerza, para accio­
nar una bomba elevadora de agua en la casa, núm. 20, de 
la calle de Los Madrazo. .

46. Proponiendo la concesión de licencia para instalar
dos motores eléctricos de 3‘5 caballos de fuerza, cada uno, 
en la imprenta establecida en la calle de la Independenr 
eia, mim, 2. ,

COMISIÓN 4,"— Obras,
47. Proponiendo la coucesión de licencia para construir 

una casa en el solar, núm. 3, de la plaza de Lávapiés,
48. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa en el solar, núm. 38, de la calle del Aguila, y  el 
abono A los propietarios de la cantidad de 190‘84 pesetas, 
importe del terreno que se expropia para ensanche de la 
vía pública. .

49. Proponiendo la aprobación de. un presupuesto, im­
portante 1.024‘91 pesetas, para rebajar lAs tuberías y  apa­
ratos del alumbrado déla calle del Marqués de la Ensenada.

50. Proponieudo la devolución de un depósito retenido
del importe de la expropiación de la casa, núm. 8, de la 
calle del Pez, por haber sido cancelada la carga A que se" 
hallaba afecto. ’

51. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 29,099*01 pesetas, para la instalación de adoquín 
irregular en la calle del Marqués de la Ensenada, con 
cargo el valor de los materiales y  transportes al presu­
puesto del año 1910.



226 BOLETIN DEL ATONTAMIENTO DB MADRID

COMISIÓN 6."—Ensanché.
52. Proponiendo la concesión de licencia para conatrnir 

una casa de nueva plania en el solar, núm. 14, de la calle 
de Núñez dé Balboa.

53. Proponiendo la concesión de licencia para conslruc- 
ción de una casa de nueva planta en el solar, núm, 117, de 
la calle de Alcalá, esquina á la del Príncipe de Vergara.

54. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar, núm, 14, de la calle particular deno­
minada de Vargas.

55. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y consolidación en la finca, núm. 21, de la calle de 
Santa Engracia, con accesorias á la de Covarrnbias, nú- 
jnero 20.

56. Proponiendo la adjudicación de una parcela de te­
rreno de 650‘84 metros cuadrados, al solar, núm. 1, del pa­
seo del Canal, con vuelta al de Choperas, al precio de U ‘59 
pesetas uno, y el ingreso en los fondos del Eiisanche, de 
las 7.543‘24 pesetas, importe de aquélla.

P r o p o s i c i ó n .

57. La del Sr. Santillán y  otros Sres. Concejales, para 
que se interese dei Sr. Ministro de Hacienda, se designe 
nuevamente la Comisión mixta encargada de la liquida­
ción de créditos entre el Estado y el Ayuntamiento.

Madrid 8 de Marzo de 1909.—El Secretario, A*. Jínano 
y Carriedo.

A L C A L D Í A  P R E S I D E N C I A

A C T O S , A C D E R D O S  Y  D E C R E T O S

En uso de las facultades que me competen con arreglo 
á ley Municipal; vengo en aprobar el adjunto proyecto de 
reglamento para la Guardia municipal, sin perjuicio y á  
reserva de lo que se sirva acordar, el Excmo, Ayuntamien­
to, quedando suprimido de dicho proyecto, desde luego, el 
artículo «Transitorio.»

Comuniqúense las órdenes oportunas á los Sres, Tenien­
tes de Alcalde y Visitador de Policía Urbana y publíquese 
este decreto en el B o l e t í n  d e l  A y u n t a m i e n t o ,

Madrid 25 de Febrero de 1909.—El Alcalde Presidente, 
C. de Peñalver,

Reglamento del Cuerpo de Policía urbana de Hadrid.

CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN '

Artículo 1.“ El Cuerpo de Policía urbana de Madrid se 
divido en dos secciones: 

aj Guardia municipal, 
b) Celadores municipales.
Corresponden A la primera los agentes encargados de 

los servicios de vigilancia y  policía urbana, á cuyo cui­
dado se encomienda el cumplimiento de las Ordenanzas 
Municipales, acuerdos del Excmo. Ayimtamieuto y  dispo­
siciones de la Alcaldía Presidencia.

Corresponden á la segunda los agentes adscriptos al ser­
vicio de recaudación de arbitrios municipales.

Art. 2.® Constituirán el Cuerpo de Policía urbana mien­
tras él Excmo. Aymitamiento no disponga otra cosa:

Un Inspector Jefe.
Dos Inspectores Jefes de zona.

SERVICIO DE A PIE T CICLISTAS

Treinta Inspectores.
Doscientos guardias de primera.
Cuatrocientos setenta de segunda (cincuenta de éstos 

con cargo al presupuesto de Ensanche).

SERVICIO MONTADO

Dos Inspectores (uno con cargo al presupuesto de En­
sanche) , '

Cuatro guardias de primera (dos con cargo al presu­
puesto de Ensanche).

Cincuenta y  uno de segunda (veintiocho con cargo al 
presupuesto de Ensanche),

Serán guardias de primera aquellos á quienes corres­
ponda por rigurosa antigüedad, siempre que no tengan 
tacha por falta grave en su lioja historial. En igualdad de 
condiciones será ascendido el que tenga mejores antece­
dentes. -

Art, .3,“ La parte administrativa estará encomendada, 
mientras el Excmo, Ayuntamiento no disponga otra cosa, á

Un Oficial de cuarta clase.
Dos escribientes.
Un ordenanza.

Alt. 4.® Serán adjuntos ' y  auxiliares del referido 
Cuerpo:

Serenos de Villa,
Los serenos de Comercio.

Art. 5.“ El Cnerpo de Policía urbana depende directa y 
exclusivamente de la Alcaldía Presidencia.

Art. 6.‘* Los individuos del Cuerpo no podrán ser desti­
nados á servicios distintos de los que determina este Regla­
mento.

Art. 7.“ Las funciones á cargo de la Guardia municipal 
son exclusivamente civiles y  administrativas, y  en rela­
ción con el cumplimiento de las Ordenanzas Municipales, 
órdenes y  acuerdos del Excmo. Ayuntamiento, y  de la A l­
caldía Presidencia; debiendo prestar su ayuda en todos los 
casos que lo requiera la segundad y  comodidad del vecin­
dario, y  cuando se les demande como agentes de la Policía 
judicial, sin que bajo ningún concepto puedan ni deban 
mezclarse en cuestiopes políticas, ni otras ajenas á las 
expresadas.

Art, 8.“ Es obligatorio el uso de uniforme en actos del 
servicio para todas las clases y  categorías- del Cuerpo.

Art. 9,“ Los servicios á cargo del Cuerpo de la Guardia 
municipal se clasificarán en generales y especiales.

Son servicios generales, los que se hacen en distrito 
determinado, por turnos de horas, á fines de seguridad dei 
vecindario y  cumplimiento de las Ordenanzas Municipales 
y  disposiciones del Excmo, Ayuntamiento ó del Alcalde.

Son servicios especiales, los requeridos por necesidades 
délos diferentes ramos de la Administración municipal, 
sin sujeción á distrito determinado ni á turnos de horas.

Los Inspectores y  agentes destinados á servicios gene­
rales serán relevados cada tres meses, determinándose por 
sorteo ó por otro procedimiento análogo, el sitio en que 
hayan de prestar sus servicios.

Los destinados á servicios especiales, serán designados 
por la Alcaldía Presidencia, á propuesta del Inspector Jefe.

Art. 10. Sin pei'juieio de las ampliaciones ó restriccio­
nes que disponga la Alcaldía Presidencia, se considerarán 
desde luego como servicios especiales los que reclamen las 
oficinas de recaudación y  el auxilio á los agentes ejecu­
tivos, etc.

Art, 11. En los servicios especiales se comprenderá
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iodo lo relativo á policía y  reglaineutación de carruajes, á 
teatros, mercados, estaciones de ferrocarriles, recogida de 
perros, mendicidad, repeso de pan, é iuspeccíóii de subsis­
tencias.

Para los servicios extraordinarios de Carnaval, Semana 
Santa, romerías, verbenas, visita de cementerios, actos 
públicos, religiosos, cívicos ó militares, corridas de toros, 
carreras de caballos y  fiestas análogas, se proveerá con 
arreglo á cada caso.

Art. 12. La Alcaldía Presidencia, á propuesta del Ins­
pector Jefe, determinará el cuadro general de los servicios 
y  personal afecto á cadíi uno.

Art. 13. ]'ll servicio del Cuerpo de Policía urbana, se 
considerará permanente. Cualquiera de sus individuos, sin 
distinción de destino, que se encuentre de uniforme en la 
calle, deberá prestar el auxilio ó cooperación que se le 
demande, sin que pueda excusarlo por hallarse fuera de su 
demarcación ó distrito, ó de las horas correspondientes á 
sus turnos de servicio, ni por otra razón alguna, estando 
sujeto al estricto cumplimiento de las obligaciones impues­
tas para actos de servicio,

JUNTA DISCIPUNAUIA

Art. 14. Para intervenir en cuantos asuntos se refieran 
al ingreso, ascenso y  separación de los individuos del 
Cuerpo, así como para la interpretación de los casos du­
dosos de. este líeglamento, se crea una Junta disciplinaria 
encargada del estudio en cada caso y  de bacer la 'corres­
pondiente propuesta á la Alcaldía Presidencia, quedando 
ésta obligada, en caso de disconformidad, á razonar los 
motivos de la resolución.

Constituirán la Junta disciplinaria, mi Concejal desig­
nado por el Alcalde, el Secretario del Ayuntamiento, el 
Jefe del Negociado de Estadística y el Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía urbana, presidiéndola el primero,

C A P IT U LO  ÍI

INGKESO

Art, 15. Los individuos que deseen pertenecerá! Cuer­
po de Policía urbana, deberán solicitarlo del Exemo. señor 
Alcalde Presidente, en instancia escrita de su puño y  letra 
y extendida en papel de oficio, con el sello municipal co­
rrespondiente, y  previa justificación de reunir las condi­
ciones exigidas en este Reglamento, ingresarán en la Aca­
demia de aspirantes, si hubiera plaza disponible.

Art. 16. Para el ingreso en la Academia de aspirantes, 
tendrán que justificar:

Ser mayor de veinticinco años y  no exceder de cua­
renta.

Saber leer y  escribir y  las cuatro reglas do aritmética.
Haber servido en el Ejército ó la Armada sin nota des­

favorable.
No liaber sufrido condena por delito común.
Tener buena constitución física y  estatura mínima de 

1‘650 meti'os ó 1‘700, según que el aspirante baya de pres­
tar en su día el servicio á pie ó montado.

Conocimientos de equitación, asistencia y  equipo de ca­
ballo ó ciclismo los que manifestaren su propósito de ser 
destinados á estos servicios especiales.

El 8r, Alcalde resolverá, en vista del resultado de los 
exámenes y  de las condiciones del interesado, sobre la soli­
citud de cada aspirante, formándose una lista por riguroso 
orden de antigüedad de los aspirantes, cuya solicitud liu-

biera sido aceptada, los que irán ingresando en la Acade­
mia á medida que haya vacantes.

Art, 17. El Tribunal de exámenes lo constituirá:. ,
Un Sr. Concejal, delegado por el Sr. Alcalde, como Pre­

sidente; Vocales, el Jefe del Cuerpo ó uno de los Jefes de 
zona, un Inspector y  dos Profesores de la- Academia, hasta 
formar el número de cinco en total, alternando los Profe­
sores; será Secretario del Tribunal el Jefe del Cuerpo ó el 
de zona que asista al acto.

a c a d e m ia

Art. 18, La Academia tiene por objeto dar la instruc­
ción y  educación apropiadas á las funciones del Cuerpo.

Art. 19. En la Academia de aspirantes se dará ense­
ñanza; de Gramática castellana, con ejercicios de ortogra­
fía; de perfeccionamiento de lectura y escritura y  de los 
conocimientos de Aritmética; de los deberes morales del 
hombre; nociones de Geografía y  de Historia de España; 
aseo é higiene personales; del modo de conducirse en la 
callé con el público en general, con los superiores y las 
autoridades; de la topografía de la población y  situación 
de los centros y  oficinas públicas, tanto del orden adminis­
trativo como del judicial, militar ó eclesiástico, y  de los 
principales establecimientos industriales, comerciales y 
bancai’iqs, y, en general, la de todo lugar de auxilio, re­
fugio ó remedio perentorio á los vecinos ó transeúntes; de 
conocimientos elementales de electricidad y de asistencia 
de enfermos y  heridos; de redacción de denuncias y  comu­
nicaciones y  formación de atestados; de idioma francés; de 
gimnasia y  esgrima.

El estar matriculado en la Academia de aspirantes no 
da derecho al percibo de emolumento alguno.

Art, 20-. El número de aspirantes que podrá asitir á la 
Academia no excederá de cincuenta, y  de entre ellos se 
proveerán exclusivamente las vacantes de guardiasque va­
yan ocurriendo.

Art. 21. Los aspirantes quedan'obligados á permane­
cer ó asistir seis meses á la Academia, como mínimum, 
perdiendo todos sus derechos los que cometieran quince 
faltas de asistencia sin motivo justificado. Transcurridos 
les seis meses, se convocará el Tribunal de exámenes y  se 
sacarán á oposición las vacantes que hubiere entre el per­
sonal de guardias, no podiendo optar á plaza más que los 
que se bailen en condiciones de ser examinados, á juicio 
del Director y  Profesores de la Academia.

Los ivspiraiites que en tres oposiciones sucesivas deja­
ran de tomar parte en ellas voluntariamente, ó por no ha­
ber.sido declarados aptos para las misma, y  los que en 
igual número de oposiciones hubiesen tomado parte sin ob­
tener plaza, dejarán de pertenecer al Cuerpo de aspiran­
tes, siendo baja definitiva en la Academia. .

Art. 22. Será Director de la Academia el Jefe del Cuer­
po uno de los Jefes de sección, según resuelva la Alcaldía 
Presidencia.

Asesorado por los Profesores de la Academia, tendrá á 
su cargo la inspección constante sobre el régimen, de la en­
señanza, conducta y  puntual asistencia de los alumnos, lle-_ 
vando al efecto el registro completo de los mismos. ^

Art. 23, El personal docente de la Academia será nom­
brado'por la Alcaldía Presidencia, utiíízando en lo posible 
el de las Escuelas municipales, Colegio de San Ildefonso,. 
Asilos de San Bernardino, y  Cuerpo facultativo de Benefi­
cencia.

La administración estará á cargo del Inspector Jefe del 
Cuerpo de Policía urbana.
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E1 Alcalde Preaidente’ propoadríl al Ayuntamiento la 
fonna de remuneración á dicho personal; y  el presupuesto 
geueral de gastos para sostenimiento de la Academia.

Art. 24. Quince faltas de asistencia á la Academia du­
rante seismeses, determinarán la expulsión de quien las 
cometiere, si no justifica enfermedad ó causa de fuerza 
mayor.

Art. 25.. La dirección de los ejercicios prácticos que lia- 
yaii de hacer los alumnos de la Academia, estará enco­
mendada á los Inspectores de distrito designados por el 
Jefe del Cuerpo.

La instrucción práctica de los aspirantes con destino á 
la sección montada, estará dirigida por uuo de los Inspec­
tores de la misma.

CAPÍTULO lU

DEL JEFE DE POLICÍA UHBANA

Art. 2tí. IjR plaza de Inspector Jefe se proveerá por 
concurso entre los Inspectores Jefes de zona, é individuos 
que sin pertenecer al Cuerpo hayan ejercido mando como 
Oficiales ó Jefes en Cuerpos del ejército y  tengan más de 
cüarenta años de edad, siendo prefei'ido el que acredite 
más relevantes condieioues de inteligencia, carácter y  ten­
ga además una intachable hoja de servicios.

Art. 27. El Jefe de Policía urbana es responsable de la 
disciplina y  buen comportamiento del personal del Cuerpo 
y  do la más estricta observancia de este Reglamento.

Art. 28. Sólo recibirá órdenes de su Jefe inmediato el 
Excelentísimo Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, 
comunicando las que sean de carácter general á sus infe­
riores, quienes á su vez las harán llegar á conocimiento de 
los subalternos.

La orden general la recibirá á diai’io.
Art. 29. Tendrá además á su eargo:
1. °. La inspección general de todos los servicios que 

preste el personal del Cuerpo.
2. “ El escalafón de todos los individuos del mismo.
3. “ El historial de cada uno de ellos, anotando en él los 

servicios que presten y  las faltas que cometan.
4. “ Llevará, además, un registro especial del personal 

que preste relevantes servicios,
5. ” El registro de serenos, tanto de Villa como de Co­

mercio.
6. “ Dar posesión á los individuos dei Cuerpo.
7.  ̂ La vigilancia del servicio diario.
8. ® El cuidado de que todo el personal cumpla con su 

deber y  se conduzca con la debida moralidad.
‘9,“ Vigilar diariamente la población, dando parte de 

las faltas que observe y  corrigiéndolas de momento, si se 
hallan dentro de la órbita de sus atribuciones y facultades,

10. Llevar ios convenientes libros de denuncias y  he­
chos que merezcan la pena de ser consignados.

11. Formar mensuaJmente un estado de las denuncias 
llevadas á cabo, servicios especiales, etc., al que se dará 
la conveniente publicidad para satisfacción del Cuerpo,

12. Informar acerca de cuantos antecedentes sean nece­
sarios al Exemo. Ayuntamiento, sus Comisiones y  Negocia­
dos correspondientes.

13. Concurrir á todos los incendios y  siniestros que ocu­
rran en la Capital, cualquiera que sea su importancia, 
auxiliando al Cuerpo de bomberos, dando inmediato parte, 
bajo su responsabilidad, á la Alcaldía Presidencia.

14. Asistir á todos los actos á que el Exemo. A^ninta- 
miento lo verifique en Corporación,

15. Concurrir á las funciones de toros y  novillos para 
comunicar las órdenes que dicte la autoridad que presida.

16. Pasará dos revistas anuales con uu mes de antici­
pación al cambio de vestir el traje de verano ó invierno, 
dando cuenta del resultado al Exemo. Sr, Alcaide Pre­
sidente .

Como Jefe dei Cuerpo correrá á su cargo el detall del 
mismo, su armamento y  de todo lo que sea necesario á la 
oficina del servicio.

Art. 30. En todos los anteriores servicios le prestarán 
su concurso los Jefes de zona é Inspectores.

Art. 31. Será también el Jefe nato de los serenos, y  del 
personal de las secciones montadas; estando á su cargo la 
remonta de los caballos, el suministro de las raciones para 
éstos; y  el detall de los efectos necesarios para el servicio 
de aquéllas.

Art. 32. Usará indistintamente, según el servicio que 
preste, el uniforme de los guardias de ambos institutos, de 
ápie y  á caballo, llevando como distintivo, tres carrascas 
á cada lado del cuello, en las prendas del cuerpo, y  tres 
serretas en las hombreras, con el galón y  las tres serretas 
en la gorra á la francesa,

CAPÍTULO IV

DE LOS JEFES DE 8ECCIÓX Ó DE JIONA

Art. 33. Las plazas de Jefes de zona se proveerán por 
concurso entre los inspectores, ascendiendo el que acredi­
te mejores títulos y  condiciones, dando en igualdad de ellas 
la preferencia á la antigüedad.

Art. 34. Los Jefes de sección, serán de igual categoría y 
sustituirán al Inspector Jefe en casos de vacante, ausen­
cias y  enfermedades, por la preferencia de su antigüedad.

Estos funcionarios prestarán sus servicios eu cada una 
las zonas Norte y Snr en que se divide el término munici­
pal, tomando i^or línea lá divisoria de las calles de Alcalá, 
Mayor y  General Ricardos, incluyendo el distrito del Cen­
tro en la zona Sur y  el del Hospicio en i a del Norte, corres­
pondiendo, por tanto, á la primera los del Congreso, Hos­
pital, Inclusa, Latina y  Centro, y  á la segunda los de Bne- 
iiavista, Hospicio, Chamberí, Universidad y  Palacio.

Art. 35. Dichos Jefes de zona, además del servicio ge­
neral que se les encomiende, euidaráii de inspeccionar los 
servicios de limpiezas, carruajes y  alumbrado en sus res­
pectivas demarcaciones, dando parte diario dcl estado y 
deficencias que noten en estos servicios á su inmediato, 
Jefe, sin perjuicio de lo cual, para la vigilancia inmediata 
de los servicios y  personal de las unidades respectivas, 
cada uno se hará cargo de las secciones montadas ó sec­
ción de carruajes, según sus aptitudes ó conveniencias del 
servicio. ^

Art. 36. Serán obligaciones generales de los Jefes de 
zona:

1. ® Cuidar, bajo su respóiisabiüdad, de que los Inspec­
tores, guardias y serenos cumplan su cometido.

2. ® Con cu rrir diariamente aldespachodelJefedelCuer- 
po á tomar la orden.

3. " A  asistir á los incendios que ocurran en la zona que 
les corresponde, para prestar los auxilios que el Cuerpo de 
bomberos reclame.

4. ® Acompañar al Exemo. Ayuntamiento en los actos 
públicos.

5. ® Coiicurrir á las corridas de toros y  novillos, á fin de 
secundar los mandatos de la Autoridad, desde sitio distinto 
a.l que ocupe el Jefe del Cuerpo, y  que éste les designare.
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6. '’ Estos funcionarios ejercerán constantemente la ma­
yor vigilancia sobre sus subordinados, dando conocimiento 
de las faltas que observen á su Jefe inmediato.

7, “ Los Inspectores de sección pasarán una revista quin­
cenal al personal de los distritos correspondientes á su 
mando, dando cuenta por oficio do sus observaciones al 
Sr. Inspector Jefe, y  éste á su vez, al Excmo. Sr, Alcalde 
Presidente,

CAPÍTULO V

DE LO S  IN S P E C T O R E S

Art. 37, Las plazas de inspectores se proveerán con 
arreglo á lo establecido en los artículos 57 y  58 de este Re­
glamento.

Art. 38. Habrá dos Inspectores en cada distrito.
Art. 39. Los Inspectores de distrito prestarán sus servi­

cios en dos turnos, uno de día y  otro de noche, no debien­
do retirarse sin haber sido relevados, y los de servicios 
especiales lo prestaránli las horas que correspondan, según 
¡os servicios.

Los de distrito tienen á su cargo, además de los servi­
cios generales, los de inspección de los carruajes, las lim­
piezas y  alumbrado público, dentro de la demarcación que 
tienen designada.

Los de servicios especiales, desempefiarán su inspección 
en aquellos á que estén afectos, tales como mercados, esta­
ciones y  otros que puedan encomendárseles.

Art, 40. Los Inspectores destinados á los mercados de 
la Cebada y Mosteiises prestarán servicio diario y  exclu­
sivo en los mismos, sin que puedan ser destinados á otros, 
si no en casos extraordinarios, á juicio del Excmo. Sr. A l­
calde Presidente.

Los demás Inspectores que se destinen á mercados par­
ticulares y  á puestos de subsistencias, prestarán este servi­
cio hasta las doce de la mañana, á cuya hora se presenta­
rán al Jefe del Cuerpo para darle parte de las ocurrencias 
y  recibir órdenes para los nuevos servicios que se les enco­
mienden . .

Art, 41. Habrá un Inspector á las órdenes del Excelen­
tísimo Sr, Alcalde, teniendo bajo su dependencia una sec­
ción de guardias, que constituirán la de servicio especial 
del Excmo. Ayuntamiento.

Art. 42. Sorá obligatorio para todos los Inspectores de 
la Guardia municipal:

1. " Asistir diariamente á recibir órdenes de i Jefe del 
Cuerpo.

2. " Cuidar del exacto cumplimiento de las obligaciones 
que les estén encomendadas, donnneiando á sns superiores 
las faltas que obse.rven,

.3.'̂  Traiismitir á sus Jefes inmediatos los partes que de 
sus subordinados reciban. ,

4." Evacuar on cada caso y  por escrito los informes que 
se les pidan.

ó.” Asistir á los incendios que ocurran en la demarca­
ción (le su cargo, sin otra obligación que la. de hacer guar­
dar el orden debido.

6, “ Llevar el registro del personal á sus órdenes con in­
dicación del servicio que cada individuo preste.

7, '’ Acompañar al Excmo. Ayuntaniicuto en todos los
actos en que concurra en Corporación, ,

8, ” Inculcar á sus subordinados el cumplimiento délas 
Ordenanzas Municipales y  reglamentos especiales.

Art. 43. Los Inspectores de mercados, además de las 
anteriores, cumplirán las siguientes reglas;

1. “- Llevar un registro de los puestos existentes en lo§ 
mercados de propiedad del Excmo. Ayuntamiento.

2. “- Cuidar escrupulosamente que todas las licencias 
estén corrientes de pago.

3. "- Procurar por todos los medios que el tránsito públi­
co esté desembarazado de obstáculos.

Art. 44. Los Inspectores de carruajes, además de las 
obligaciones generales de su cargo deberán cumplir las re­
glas siguientes:

1. '̂  Velar porque el servicio se lleve á cabo con arreglo
á los reglamentos aprobados. '

2. “' Vigilar que en ias paradas se observen las prescrip­
ciones que para aquéllas se dctermíiiaii,

3. ®" Dar parte por escrito al Jefe inmediato del servicio, 
de las novedades que encuentren.

4. “' Inquirir si los conductores están mátriculados en 
debida forma.

5. “' Retirar de la vía pública todo coche que no esté en 
condiciones de servicio ó su conductor no pueda cumplir 
por cualquier causa su cometido.

Exigir, por cuantos medios estén á'su alcance, que 
los conductores de coches vayan uniformados con arreglo 
al Reglamento.

7. “' Hacer cumplir cuantas disposiciones se dicten, tan­
to acerca de los carruajes de punto como en los denomina­
dos á la calesera,

8. '' Darán el oportuno parte á su Jefe  inmediato de 
cuantas denuncias hayan hecho por contravenciones á los 
reglamentos y órdenes de servicio,

CAPÍTULO VI

DE LOS GUARDIAS Y  CELADORES MUNICIPALES

Art. 45. Para ingresar en el Cuerpo de Policía urbana, 
será necesario figurar con antelación en el Cuerpo de aspi­
rantes, haber eitrsado durante sois meses, como minimmn, 
en la Academia preparatoria y  ser aprobado en los con­
cursos que periódicamente habrán de celebrarse, en la for­
ma que este Reglamento determina en su cap, II, art. 17.

Art, 4(1. Los agentes prestarán servicio en los distritos 
en turnos dobles, de cuatro horas, con intervalo de cuatro 
de descanso, ó sean ocho lioras cada veinticuatro. Los ads- 
criptos á los servicios especiales, lo prestarán en forma 
análoga ó de mayor duración, según los casos:

1. “ Se presentarán al servicio diez minutos antes de la 
llora señalada, y  no lo abandonarán basta ser relevados.

2. “ Evitarán la infracción de las Ordenanzas Munici­
pales, de las disposiciones del Ayuntamiento y  de la Alcal­
día Presidencia, denunciando en su caso á los infractores,

3. ° Acatarán las órdenes de sus superiores.
4. " Serán urbanos y  corteses con el público, y  muy sin­

gularmente cuando por razón de las circniistaucias tengan 
que hacer uso de su autoridad.

5. " Evacuarán las consultas que se les haga en asuntos 
de su competencia y  prestarán el auxilio que se les deman­
de por autoridades ó particulares.

G,” Saludarán militarmente á sus superiores y  á toda 
autoridad, y  á los Jefes y Oficiales-del Ejercito y  de la 
Armada.

7,” Darán cuenta á sus Jefes de los sucesos que ocu­
rran en su deinareac.ióu, requiriendo el auxilio de los agen­
tes más próximos en casos de alarma ó de alteración del 
orden público, y procurando restablecerlo en cnanto Ies 
fuese posible.

.úcudirán á los siniestros que ocurran on su demar-
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dación, dictando de momoiito y  mientras ¡lepan superiores 
y  dirección competente las disposiciones que estuvieren á 
su alcance para evitar dafloa ó aminorarlos.

P.” Conducirán A la más próxima Casa de Socorro á los 
heridos ó enfermos que hallaren cu la vía pública, intere­
sando en dicho ostablecímiento que se les provea de justi­
ficante del servicio,

10. Custodiarán el cadáver que hallaren en la vía pú­
blica, basta que autoridades competentes dispongan de ól.

11. No consentirán mendigos ni embriagados, condu­
ciendo á donde corresponda á los que vieren en su demar­
cación.

12. Consignarán en cuaderno, de que irán provistos,
Jas faltas que observen en ¡os servicios públicos muni­
cipales, dando de ellas cuenta por escrito á su Jefe inme­
diato. ■

13. Prevendrán á serenos y porteros cuíiiulo durante la 
noche vieren abierto algún poiúaL

14. No abandonarán el servicio hasta que se les rele­
ve, dando aviso á sus Jefes por el medio posible, si el 
relevo no se presentase. Sólo será excusable el abandono 
del servicio en caso de fuerza mayor cumplidaiuente jus­
tificad o.

15. Cuidarán de la observancia de los reglamentos y 
servicios de carruajes y  limpiezas.

16. Entregarán á su Jefe inmediato los objetos aban­
donados que hallaren en la vía pública,

17. Cumplirán escrupulosamente los preceptos de asco, 
higiene y  policía persona) que dicte la superioridad,

18. Atenderán incesautemente á la vigilancia cíe la de­
marcación que les esté encomendada; andando ó parados", 
sin recostarse en ninguna parte, y  con absoluta prohibición 
de entablar diálogos y  tertulias entro si ó eon el público, 
debiendo en los casos de absoluta necesidad, limitarse á 
las pr(íguntas ó contestaciones que sean rigurosamente in­
dispensables, y  nunca dirigirán la palabra á sus Jefes, sino 
para contestar á preguntas de éstos ó para hacerles alguna 
consulta del servicio.

Los guardias de primera-, sustituirán, en ausencias y 
enfermedades, á los Inspectores, entrando de lleno en este 
caso en las obligaciones determinadas para aquéllos.

SECOIOKES MONTADAS

Art, 47, Las secciones montadas del Cuerpo de Policía 
urbana, estarán á cargo de dos Inspectores á las órdenes 
del Inspector Jefe.

Art, 48, Estará á cargo del Inspector Jefe, la adminis­
tración de la caballeriza, manutención de los caballos, he­
rraje y asistencia, ,

Art. 49. Cuanto se dispone en el presente Reglamento, 
es aplicable á los ciclistas y agentes de las secciones mon­
tadas. El servicio do éstas se determinará, sin perjuicio de 
lo que ordene la Alcaldía Presidencia, por el Inspector 
Jefe, conforme á ¡o dispuesto en el Reglamento de sei'vicio 
interior.

Art. .50. Los agentes de las secciones montadas deberán 
cuidar, como los demás, de su armamento, y  asimismo de 
su caballo y de la montura de éste. El Inspector de la sec­
ción compartirá la responsaliilidad con el agente infractor 
de estos preceptos; los agentes procederán de cualquier 
Cuerpo montado de) Ejército, demostrando en las prácticas 
á que dcbeián someterse condiciones de aptitud.

Los guardias de primera reemplazarán á los Inspecto­
res, con igual responsabilidad que éstos, en sut' enferme­
dades ó ausencias,

I GUARDIAS mCLlSTAS

Art. 51. Además de las condiciones y  aptitudes que se 
exigen á los demás individuos del Cuerpo, bau do demos­
trar las necesarias al especial ejercicio á que liau de dedi-- 
carse, como son: saber guiar á la perfección, destirinar, 
armar y  cuidar con esmero la máquina.

Art. 52. El entretenimiento y  compostura en las máqui­
nas se hará por cuenta del Exemo. Ayuntamiento, del que 
son propiedad, bajo la inmediata inspección y  vigilancia 
del Jefe del Cuerpo, asesorado por el guardia más carac­
terizado de entre los nombrados.

Art. 53. Para su servicio ordinario estarán agregados 
á la sección que lo presta en el Ayuntamiento, y  sólo en 
casos especiales prestarán los propios del ejercicio á que 
se les dedica, á las órdenes de Inspector determinado, sien­
do obligación de éste dar parte al Jefe del Cuerpo del em­
pleo que haga de este personal.

UNIFORMES -

Art. 54, Casco de fieltro, gris obscuro, con escudo y 
sol, con cartela para el número calado; cintura, filete y 
barbuquejo de charol; el barbuquejo sujeto con dos boto­
nes pequeños de los reglamentarios en el Cuerpo.

G-uerrera lisa con siete botones grandes; bolsillos con 
gnardapolvos; dos botones grandes en la cintura ; -espalda 
lisa, abertura al centro; en la manga, cartem figurada, con 
un botón pequeño ; cuello militar, con el número correspon­
diente al individuo en ambos, lados del.mismo: hombrera 
de pala de tres centíaietros y  medio en la parte superior y 
siete en la inferior, sujeta con un botón pequeño.

Pantalón liso; botas de becerro de una pieza; guantes 
de hilo color gris. .

Como abrigo, el poncho, largo hasta la corva, con cua­
tro botones grandes para cerrar el frente; dos bolsillos in­
teriores en los delanteros; cuello de 10 centímetros, con 
tresillo y  dos botones pequeños; capucha con forro negro> 
sujeta con tres botones.

Para verano, guerrera y  pantalón de igual forma que 
los descript os anteriormente, de rayadillo. Botas y  guantes, 
los mismos que para el traje anterior.

Con ambos uniformes usarán ios de infantería, pendien­
tes de cinturón interior y saliendo por las aberturas corres­
pondientes en la cintura de las guerreras,-al lado izquier­
do, la maza; al lado derecho, la cartera. Los ciclistas, al 
lado izquierdo, el machete, pues la cartera la llevarán pen­
diente del cuadro de la máquina, como prenda de abrigo 
la esclavina corta, y  pañí evitar peligros la polaina. Los 
de las secciones montadas usarán la bandolera, la espada 
recta de montar, espuelas y trabillas; para-actos de servi­
cio á caballo, usarán las botas de montar y  las manoplas. 
Como prenda de abrigo, el capote de montar.

Traje de grda.—El mismo casco reseñado para el traje 
de diario.

Levita cerrada con una hilera de siete botones grandes; 
el cuello militar, con los números correspondientes á ambos 
lados del mismo; hombrera triangular, cordón negro pelo 
de cabra, con el escudo del Ayuntamiento en el centro.

Pantalón liso; bota de becerro de una pieza; guante 
blanco.

Cinturón y  tahalí de cliarol negro, cimpa de metal dora­
do con el escudo del Ayuntamiento; espada la reglamen­
taria .

Cuando las inclemencias del tiempo lo exijan, usarán 
la misma prenda de abrigo que se reseña en el traje de 
diario, ■
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Los ciclistas sólo se diferenciarán, el traje de gala del 
de diario, en el uso del guante blanco. .

Las secciones montadas, el casco de aluminio con cri­
nière y  plumero lateral; levita con cuello, bocamangas y  
peto morado; caponas de pala, metal dorado; bandolera de 
charol; cordones amarillo y  morado, dolde cadeneta, con 
agujetas de metal. ,

Calzón de punto blanco; bota de montar; espuela dora­
da; guantes blancos de gamuza; cinturón de charol con 
chapa dorada, con el escudo del Ayuntamiento; espada 
recta de montar. Para servicios á caballo, las manoplas de 
de charol.

CELADORES MlUíIOIPALES '

Art. 55. Los celadores municipales tendrán á su cargo, 
la recaudación de arbitrios y  cualquier otro servicio aná­
logo que se ios encomiende. ^

Usarán como uniforme las mismas, prendas que los guar­
dias en su uniforme de diario, suprimida la maza, y  eon 
uu distintivo especial en las bocamangas de laguerrera.

CAPÍTULO VII

ASCENSOS

Art, 56. El ascenso á guardia de primera, se verificará 
por rigurosa antigüedad, y  años de servicio, entre ios de se­
gunda, y  á condición de no tener nota desfavorable en su 
hoja historial.

Art. 57, Para el ascenso á Inspector, será condición 
indispensable, ser mayor de 35 años, figurar en el escala­
fón de guardias de primera, acreditar ante un Tribunal 
especial de exámenes el perfecto Conocimiento de todas las 
materias que constituyen el cuadro de estudios y  prácticas 
exigidos al guardia; tener demostrada severa conducta, 
sin falta alguna en su hoja historial, y  condiciones ade­
cuadas de mando.

Art. 68, Los guardia» que aspiren al ascenso, deberán 
solicitarlo de la Alcaldía Presidencia, y  será,nombrado el 
que obtenga el primer lugar en los ejercicios de oposición, 
que se celebrarán ante un Tribunal especial, formado por:

“Dos Vocales de la Junta disciplinaria; uno el Concejal 
delegado Presidente.

Uos Profesores de la Acadeniia; un Arquitecto ó Inge-. 
Hiero municipal designado por la Alcaldía Presidencia.

Será Secretario de este Tribunal sin voz ni voto, el Jefe 
del Cuerpo.

pl guardia que no obtuviera plaza en dos oposiciones 
sucesivas, pierde definitivamente e! derecho á aspirar al 
ascenso á Inspector.

Art, 59. Los nombramientos de Inspectores de zona é 
Inspector Jeje se ajustarán á lo preceptuado en los capítu­
los III y  IV.

C A P ÍT U L O  V I I I

ENFERMEDADES

Art. 60, El individuo del Cuerpo de Policía urbana que 
cayese enfermo, percibirá su liaber entero durante cuaren­
ta y  cinco días, y  medio sueldo eu otro período igual.

Transcurrido este término será declarado excedente, 
pudiendo volver á ingresar cuando se halle restablecido, 
y de no haber plaza disponible ocupará la primera vacan­
te que ocurra.

-árt. 61. Cuando uii individuo del Cuerpo (ie Policía ur­
bana se inutilizare por enfermedad ó accidente no ocasio­
nado en el servicio, y  contase quince años de permanencia

en el Cuerpo, como mínimum, con buenas notas, será dado 
de baja, con opción á ocupar destinos sedentarios del Ayun­
tamiento. .

La Junta disciplinaria informará en cada caso sobre 
las condiciones físicas é intelectuales do! interesado.

CAPÍTULO IX

UCENCIAS Y PERMISOS

Art. 62. Las licencias se solicitarán del Exemo. Sr. A l­
caide Presidente, en papel de Ja clase 11." y  el sello muni­
cipal correspondiente, de puño y letra del interesado, re­
mitiéndose por conducto del Jefe inmediato.

Las que se soliciten para asuntos propios, serán conce­
didas sin remuneracióu de ninguna clase por el plazo má­
ximo de un mes; las solleitadas por enfermedades deberán 
ir acompañadas de la Justificación facultativa y  se concede­
rán con sueldo ó Jornal entero por el plazo máximo de un 
mes, pudiendo ser prorrogodas por quince días con la mitad 
del sueldo ó jornal.

Pasado el mes de plazo en las primeras y  los cuarenta 
y  cinco días en las segundas sin que el interesado se incor­
pore al servicio, será dado de baja en el Cuerpo, conside­
rándolo como excedente con derecho á reingresar cuando 
esté en condiciones de prestar el servicio de su clase;

Art, 63. Para la coueesión de licencias se tendrá en 
cuenta, además de lo preceptuado en el artículo anterior, 
el art. 43 y  siguientes de la ley de 21 de Julio de 1878, las 
demás disposicioues con ésta relacionadas y  las que rigen 
para empleados del Ayuntamiento.

Art. 64, , Los permisos especiales y  por tiempo muy limi­
tado, sólo podrán concederse, previo informe del Inspector 
Jefe, por la Alcaldía Presidencia, quedando autorizado el 
Inspector Jefe para concederlos, eu caso de urgencia, y  por 
tiempo máximo de dos dias, dando inmediato conocimien­
to á la Alcaidía Presidencia. ^

CAPÍTULO  X '

EXCEDENCIAS ■

Art. 65. Las solicitudes pidiendo la excedencia debe­
rán dirigirse por conducto del Jefe inmediato al del Cuer­
po, que las informará para tramitarlas á la Alcaldía Pre­
sidencia: estarán escritas de puno y  letra de los interesa­
dos, y  sólo podrán concederse por el plazo máximo de iin 
año sin opción á sueldo, jornal ó retribución, siempre que 
el informe de los antecedentes del solicitante sea favora­
ble, Cuando soliciten su reingreso ocuparán la primera va­
cante que háya al tiempo de solicitarlo. Transcurrido un 
año, se les considerará como dimisionarios, quedando, por 
tanto, como aquéllos definitivamente separados del Cuerpo 
y  sin derecho á nuevo ingreso en el mismo.

CAPÍTULO X I

CESES Y JUBILACIONES

Art. 66. El Inspector Jefe cesará eu su destino al cum­
plir setenta años de odad; los Jefes de sección y  los Ins­
pectores, á los sesenta y cinco, y  los agentes, á los sesenta.

Art. 67. Los individuos del Cuerpo jubilados que no 
perciban sueldo ó gratificación de ninguna clase del Esta­
do, de la provincia ó del 'Municipio, tendrán derecho á una 
pensión de retiro con arreglo á la escala siguiente:

A los que llevasen veinte años de efectivos servicios, se 
¡es concederá una equivalente á las dos quintas partes del 
sueldo ó Jornal que hubiesen disfrutado; los que hayan ser-
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vicio veinticinco años, gfózarán de las tres (inintas partes; 
y los í̂ ue alcancen treinta y  cinco años de servicio, se les 
concederá la equivalente á las cuatro ejuintas partes.

Para esa clasiflcación se tomará como regulador el ma­
yor sueldo ó jornal que hubiesen disfrutado por espacio de 
dos años.

CAPÍTULO X II

PHEMÍOS T  RECOMPENSAS

Alt. 68, Cuando algún individuo del Cuerpo, cualquié* 
ra que sea su categoría, se distinga en algún servicio, ó sea 
modelo do cumplimiento de su deber entre los de su clase, 
el Jefe inmediato lo pondrá en conocimiento de el del Cuer­
po, y éste á su vez en el del Exemo. Sr, Alcalde, para la 
resolución que proceda.

Art. 69, Las recompensas consistirán:
1. " En hacer páblico el hecho en la orden general del 

Cuerpp.
2. " En mención honorííiea, que se comunicará oficial­

mente al interesado.
3. ” En la propuesta al Gobierno para una condecora­

ción. ■
4. " En premios en metálico, cuya cuantía determinará 

en cada caso el Exemo. Ayuntamiento, á propuesta de lá 
Comisión 3.“ .

.0,“ En aumento de sueldo ó jornal, acordado por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento, á propuesta de la Alcaldía Pre­
sidencia, con informe favorable de la Junta disciplinaria. 

Los aumentos de sueldo ó jornal serán, respectivamen­
te, de 10 pesetas mensuales para los agentes, de 15 para 
Inspectores y de 20 para los Jefes de zona.

■ CAPÍTULO X III

DE LAS FALTAS Y SU CORRECCIÓN

Art, 70. Las faltas se considerarán como leves y  graves.
Art, 71. Son faltas leves;
1. “ Tratar al público sin la debida urbanidad y  consi­

deración,
2. " Contraer deudas.
3. " Fumar estando de servicio,
4. ” La falta de aseo personal ó presentarse de servicio 

coii el vestuario incompleto,
5. “* El retraso en el servicio.
6. ” Usar de palabras indecorosas y mal sonantes.
7. “ Entrar eü cafés, tabernas y sitios análogos, á no ser 

en funciones del c.argo.
8. " Recibir gratiflcaciones ó agasajos por la prestación 

de servicios.
Art. 72. Se consideran faltas graves;
1. " La triple reincidencia en las faltas leves.
2. " El abandono de servicio ó dormirse en él,
S," El incumplimiento do las órdenes recibidas.
4. ” Los vicios del juego ó la embriaguez,
5. " Pedir ó tomar cantidades prestadas de ios dueños 

do los establecimientos de la demarcación en que presten 
sus servicios. .

6. ” Hacer uso de las armas, á no ser en defensa propia.
7. “ Asistir á cualquier clase de acto político yendo de 

uniforme.
8. “ La inexactitud en los partes de los sucesos en que 

intervenga.
Art. 73. Las faltas leves se corregirán;
1. " Con reprensión privada.
2, “ Con recargo en el servicio.

Ai't. 74. Justificada que fuere la comisión de falta gra­
ve, se hará pública durante tres días en la orden del Cuer­
po, siendo siempre castigada con privación de haber de 
seis á quince días.

La reincidencia en falta grave comprobada en expe­
diente con ó sin audiencia del interesado, determina la se­
paración de éste del Cuerpo,

De los actos que constituyen ó supongan delito, se pa­
sará el tanto de culpa á los Tribunales, previa la separación 
así sea interinamente, hasta conocerse el fallo del Tribunal.

Art. 75. Las correcciones por faltas leves podrá impo­
nerlas, á propuesta de los Inspectores ó sin este requisito, 
el Inspector Jefe dando cuenta á la Alcaldía Presidencia 
y  reservándose ésta la facultad de revocación.

El castigo de faltas graves compete á la Junta discipli­
naria con vista del expediente que se hubiere instruido, 
pero la Alcaldía Presidencia, podrá decretar desde luego 
] a suspensión de empleo y  sueldo del guardia que hubiere 
cometido la falta, hasta la resolución final que deberá re­
caer en un plazo que no exceda de treinta días.

Art. 76. Los individuos del Cuerpo de la Guardia mu- 
iiieipal, serán separados del mismo por expediente demos­
trativo de reincidencia en la comisión de una falta grave. 

Lo serán también sin aquel requisito si se les sorprende 
en flagrante delincuencia ó en estado de embriaguez, con 
antecedentes de reincidencia.

Art, 77. La Junta disciplinaria instruirá el expediente 
á que se refiere el artículo anterior, y  calificando la falta 
según entienda que procede, propondrá á la Alcaldía Pre­
sidencia lo que juzgare oportuno.

Del decreto de separación podrá el interesado apelar 
ante el Gobernador civil de la provincia, en- término de 
diez días hábiles, contados desde el siguiente al de la no­
tificación.

Art. 78. El individuo separado del Cuerpo por virtud 
de expediente ó condena, no podrá volver á ingresar en el 
mismo,

CAPÍTULO X IV

SECCIÓN ADMISI8TI1ATIVA *

Art. 79. La parte administrativa estará encomendada 
á mi Oficial de cuarta ciase, dos escribientes y  un orde­
nanza, los que dependerán directamente del Negociado 3." 
de la Secretaría del Ayuntamiento, sin perjuicio de ejecu­
tar los trabajos que para el buen servicio les encomiende 
el Inspector Jefe del Cuerpo, .

SERENOS DE VILLA

Art. 80. Para ser nombrado sereno, tanto de Villa como 
de Comercio, se necesita poseer las condiciones siguientes;

1. “ Tener de veintitrés á cuarenta años.
2. *̂ Justificar buena conducta.
3. “' Tener asegurada los de Comercio, una dotación ma­

yor de dos pesetas diarias.
Art, 81. El nombramiento de unos y  oíros corresponde 

á la Alcaldía Presidencia, precediendo en los segundos la 
propuesta de los vecinos.

Art, 82, Como agentes auxiliares del Cuerpo de la Guar­
dia municipal, están á ias órdenes de la Alcaldía Presi­
dencia, Sres. Tenientes de Alcalde y  Jefes é Inspectores 
del Cuerpo de la Guardia municipal, siendo sus Jefes, in­
mediatos los Inspectores de noche de los distritos.

Art, 83. Corresponde á los serenos de Villa:
1.“ El encendido y  cuidado del alumbrado por petróleo 

en las afueras fie la capital y  su extrarradio.
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2. “ La limpieza y  reparaciones del mismo.
3. “ Pasar Hstaj tanto de entrada como de salida, en las 

Tenencias de Alcaldía respectivas.
4. “ Percibir las datas de aceite de petróleo para sn de­

marcación cada diez días.
5. ° Percibir las necesarias para la cantidad de aceite 

de oliva que necesiten para sus faroles en cada mes.
Art. 84. Usarán los serenos un traje apropiado que se 

les designe, llevando además un chuzo ó lanzón, un farol 
numerado y im pito para dar las señales de alarma cuando 
lo consideren necesario.

Art. 85. Deberán .permanecer en sn demarcación las 
horas que se les señale, evitando, las faltas de policía ur­
bana que traten de cometerse y denunciando las que se 
hubieren realizado.

Art, 86. Para el cumplimiento de su deber tendrán en 
cuenta las mismas prescripciones que se indican para log 
individuos de la Guardia municipal.

Art, 87. En los casos de incendio avisará á las autori­
dades más próximas, cualquiera que sea la índole de ésta.

Art, 88. Cuando algún vecino reclame el auxilio de ios 
serenos para avisar á algún facultativo, buscar medica­
mentos ó pedir los Santos Saeríimeníos, deberán prestarse 
inmediatamente á ello, encomendando al sereno más pró­
ximo el cuidado de su demarcación, ínterin los pocos mo­
mentos que debe invertir en prestar este servicio extraor­
dinario.

Art. 8&, Será también de su incumbencia evitar que 
circulen por la noche vendedores ambulantes y  mendigos, 
y  que se arrojen inmundicias, tanto en las calles como en 
las fuentes públicas.

Art. 90. Las denuneiaa que hagan por infracción de las 
Ordenanzas Municipales, las pondrán en conocimiento de 
las Tenencias de Alcaldía, por escrito, al retirarse de sn 
obligación,

Art. 91. Además del alumbrado por petróleo que les 
está encomendado, vigilarán también el de gas, dando 
parte de las deficiencias que noten en este servicio.

Art. 92. Todo insulto ó desobediencia á los serenos se 
considerará como ataque á los agentes de la .Autoridad y 
castigado con arreglo á sn importancia, '

SEREirOS DE COMERCIO

Art. 93. Los serenos de Comercio no sólo son servidores 
del vecindario, sino dependientes de la Autoridad.

Sus atribuciones son las comnnes á los serenos de Villa, 
pero como agentes de la Autoridad tendrán además las si­
guientes:

Cuidar de la puntual observancia de las Ordenan­
zas Municipales y bandos de Policía urbana, así como de 
las órdenes que se les comuniquen por los Inspectores de 
noche, que son sus Jefes inmediatos,

2.*̂  Auxiliar á cualquier persona que encuentren enfer­
ma ó herida, dando aviso á la Autoridad más inmediata, 
así como también cuando lialleii un cadáver, sin moverlo 
del sitio en que lo encuentren.

Avisar á las Autoridades en los casos de incendios.
4.'̂  Intervenir, reclamando la cooperación de los guar­

dias de Seguridad, en los casos de riña y  desorden públi 
co, ó en el de serles denunciada la perpetración de algún 
delito, poniendo siempre el heclio en conocimiento de sus 
superiores.

Art. 94. Las faltas leves y  graves que los serenos come­
tan se considerarán iguales á las que se detallan para los 
guardias municipales, y  sn penalidad será la misma.

ARTÍCULO TRAXSITOHIO

Se concede a los individuos que actualmente constitu­
yen Ja Guardia municipal, desde la clase de Inspectores, 
el plazo de seis meses, á contar desde la fecha do vigencia 
de este Reglamento para ponerse en condiciones d e ser 
confirmados en sus plazas mediante el examen y  requisi­
tos exigidos para ingreso en el Cuerpo de Policía urbana.'

Los que no fueren aprobados podrán presentarse á nue­
vo examen tres meses después; y  si tampoco obtuvieran ca­
lificación favorable, serán dados de baja definitivamente 
en el Cuerpo, y  con arreglo á su edad, antigüedad y  hoja 
de servicios se procurará destinarlos á otros que no requie­
ran preparación especial, guardando para ello riguroso 
turno.

A  los aprobados se Jes proveerá de nueva credencial 
confirmatoria de sus destinos, en los cuales gozarán de los 
mismos derechos que los que ingresen procedentes dei 
Cuerpo de aspirantes, y  ocuparán en el escalafón el lugar 
correspondiente á la fecha de su primer nombramiento.

La Junta disciplinaria calificará las circunstancias de 
cada interesado y  determinará lo referente á los turnos 
para ocupar las plazas reservadas á los excedentes.

C éiu lis  ga ran tliidas  am ortlzableí para pago de las eiproplaclones del 
Ensapcbe de Madrid, emitidas en dS99 y 1907.

El día 15 del próximo mes de Marzo, á las diez y media 
déla mañana, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial la 39 amoriización de los expresados tí­
tulos, según á continuación se detalla:

1.“ Zona, 37 títulos; 2,*̂  Zona,.42 títulos; S," Zona, 18 
títulos, de cada una de dichas emisiones, quedando en 
ambas amortizados los mismos números de las respectivas 
Zonas.

Madrid 27 de Febrero de 1909.— El Alcalde Presidente, 
C. de Peñalver.

Las multas impuestas por la Alcaldía Presidencia por 
incumplimiento del Bando de 5 de Diciembre de 1907, re­
lativo al peso y elaboración del pan, ascienden en los días 
del 15 al 21 de Febrero último á 285 nesetas.

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD 

Eatado de ingresos y papos fiel mes de Febrero de 1909.
IXtJItJESOS

l^iiacripcioiM^R.
PESISTA^

1»250
250
100
88*60
90̂ 15

S. A. Jli. la Sormft. Sra» Infanta Doña Isabel..
g1 Sermo. Üc. Infante D, Cavk»s de Borbón.

4C4'T0
100
92'75

250
2i50
100
600
600
160
350

15.650*63Do partionlaresj'dedTioído ol puetriió de cobranza» 

A y u n ta m ie n to ,
Cobrada asignacidD do Snero y iTebrerOf 6.D0(< pe­

setas dedncidas 1*20 per 100 de impuesta y seUo*

D o n a t iv o s ,
D, Isidoro LucftSf en memoria de su difunto her-

600
200
100D. Joaquín Sequena. *.......... *. *......... .....»i »

Ah nía u »igue ..................... 300

19.985*73

6.938

15.911*7*
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5uma â iéTioT.
Director do] Boletín oñcUi>l de Ir provincia. 
Sociedad dramática <E1 Teatro»
D. Ruperto Sá^nchoa.........        h*
D* Manuel García (íutiérre?,» *.........
D. Matías Martínez____  i,

Ceplltoíi. '
Recogido en los miamos, este mes»......... .. »,

d e  c a r i d a d .

Vendidos este mes

T o tal  .......................................,
Oéjtcít de esíÉ mea......

'800

PACOM

A s i lo s .
Santa Cristina, por 278 asM^dos, en 

IMoiembro. ........... ..................... .
Idem por 820 fd. en Enero»»»»».,. »».

El Pardo, por 284 id. en bioiembre»»»
IcjEjm por id. en. Enero »»» » » » '» •

Buen Consejo, por 87 id. da id ... ,» » ..
Colegio del Carmen, por 20 id. de id-.
Divina Pastora do Madrid, por 2 id» 

de Id.................... ; ...........................
Idem id» de Fiiencarral, por 2 Id. 

de id.................................................
Hospital del Carmen, por 2 id, en Fe* 

brero:,-.. ...... i - »v_____ h »?.
Hijas de San Joaquín,.por 1 id., 

de Enero...... » » .. . . '» » . . . . » ........

I>éiió »Itos <te liiciidliíos* '
S olar de T abe rn iU a Sm m i n ist rodé

pan, ¿ ios detenidos,en Enero».,..»
OojidtieCión de ̂ ntendlgoa inútiles...»

Tovar: depósito do hombres.—Comi* 
dan d los detenidos............... .

. 5i*ma y »ípti«.,,

PBSIvTAB PKaBTA5

6.31̂
6,032*35 10.335*25

6.005*20
6.2K‘T5 12.394

>
1.2S9

45Ü

» 6Ò

3 30

56

15

74'3Ú
9 ' ' ^ l ó

’ S.Stó

3 &0Ö " 63*10

®»91P73

27»41o‘l8
0.482<52

86.897*65

£:]&is t f :k €ta

F ICS ßTAS PESETAS PESETAS

■ Suma antíria r................... S.605 ® ‘10 27,416*26
Coste de diez camas para la enfor-

mería............ 850
GRTitoB de enfermerfft........................ 206*05
OoTiduGoión de 16 mendlgoa á E l Par-

do.......... 0‘65
Pará(?tval, nómina do Enero............... 111
Gastos da limpieza y otros.. » , . . » »̂.» 13*60 4.012‘aO

Pellejeros: depósito da muieraa,—Co- *
midas d laa detenidas......... .......... l.BU‘85 *

Alquilar del local»,»........... . 300
Conducción de mendigos inútiles ,., , 6
Forsoual, númina de Enero............... *¿9i‘B0
Gastos de alumbrado y otros»»»»»»... lü8*üo 2.223*00 6.019*20

Socorros»—Para viajes ú bus pueblos
ú 31 mendigos....................... . » 457*05

A 50 metidigos, con el douativo men-
anal de S, M. ol Bev (q. D. r.)- ••■ ■ ■ 250

Concedidos por la Comisión Ejecu*
tivA ......... ... ......... á»-»» » » ..» » » » ... . Í8t 1.188'OB

Personal, nómina de Enero....» ____ » 1.9S5
'Alquiler de casa v gastos menores..» > » 240*15
Material de oñeinaa........................ . > 46 1.671*15

T o t a l ................................... » > 30.887*66

27.419‘25

Petíta».

D epo sitado  en c/o del 
Banco de España........

16.694*87 

9.4^*52
3,000
4.119*46

7,112*45 7.112'45

27»4Í9*2B

Madrid 1.“ de Marzo de 1909.—El Interventor, K. J. 
Cliávarri.—V.“ B,“—P. 0. del Alcalde, Presidente de la 
Asociación Matritense de Caridad, Antonio M.“ de Encío.— 
El Tesorero, Carlos Prast.

COMISIONES
Lista de asuntos pendientes de despacho en 2 de Marzo de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la ComísíÓD.

TRAMITE
abordado porla Còmisióu»

FECHA 
dal ifiiimo,

COMISIÓN L^—Gobtprno tníertar.
Informe de ios Letrados en la resolución gubernativa revo­

catoria de acuerdo municipal, por el que fué ascendido un 
Oficial cuarto de Contabilidad.......................................... 18 Enero 1909. Sobre la mesa. «

Expediente formado con motivo de Base complementaria 
del presupuesto para que, por la Comisión 1.**, se propon­
ga al Ayuntamienio la jubilación de los empleados que por 
enfermedad ú Otras causas no presten servicios con arre­
glo á su categoría............................................................ 8 Febrero, Informe ei Secretario,

Expediente para que por la misma Comisión se propongan 
los acuerdos iiecesarios-para la creación de un Museo his­
tórico municipal.................. ......................................... 15 Febrero. Sobre la mesa.

Expediente para que se amplíe el beneficio de los.quinque­
nios á varios empleados facultativos y administrativos.,. 15 Febrero. Sobre la mesa. >

COMISIÓN 2.^—Hacienda,
Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­

dero, números *13 y 45, en terrenos de la Villa................... 31 Diciembre 1906. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.
Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones 

de terrenos....................................................................... 3 Septiembre 1907. Sres. Diez y Gascón. 1 i Septiembre.Abono á la Compañía del gas, por instalación de alumbrado 
eléctrico en el paseo de Rosales.............. ...................... 22 Noviembre. Sr. Prast. 4 Diciembre

Instancia de las Huérfanas de un Arquitecto, solicitando abo­
no de una pensión............................................................ 29 Julio 1908. Sr, Prast. 4 Agosto 1908. 

IR Novif»mhrft.
Reconocimiento de 15.876*18 pesetas, por medicamentos su­

ministrados en 19Ü7......................................... .... 4 Noviembre Sr. Prast.
Reconocimiento de 32.390 pesetas á la Compañía del gas por 

alumbrado en Diciembre de 1907..................................... 2 Enero 1909. Sr, Ormaecliea. 13 Enoro»
Base complementaria para lá reorganización de ios servicios 

de investigación de arbitrios.......... ; ............................... 13 Enero.. Sres. de Blas y Moray ta, 20 Enero.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 3.®—Po/ícíüí Urbana.
Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 

para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de
alcance.................................................

Expediente relativo para arrendamiento del servicio de
arrastre del material de Limpiezas .............................

Expediente relativo á instalación y explotación de columnas 
anunciadoras.......................................

COMISIÓN i.^-Obras.
Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava-

piés, por rendido abusivo de cables .................... ..
Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­

tera, Cedaceros y Barquillo...................................... .
Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías........
Urbanización de varias calles de la Ihosperidad.................
Derribo de la tapia del Retiro por el lado del cuartel de Ma­

ría Cristina, y urbanización de la calle que rodea la tapia.
Provisión de una vacante de ordenanza de Fomaneria........
Expropiación del solar, Segovia, 4t> y ......... ....................
Provisión de dos plazas de Sobrestante de Fontanería........
Proposición para la creación de una exposición de aparatos 

de saneamiento................................................................

COMISIÓN Beneficencia.
Oficio del Sr. Presidente de la Diputación provincial, remir 

tiendo cuentas del primer semestre de 19u8, de la casa, nú­
mero 3ü, de la calle de la Palma......................................

Oficio de! Sr. Presidente de la Casa de Socorro del disi rito 
de la Universidad, participando el failecimienlo del Jefe
farmacéutico del distrito......................... , .. ................

Instancia de un practicante numerario, solicitando el rein­
greso en el Cuerpo............................... ..................... ,,,

Expediente instruido al Médico D. José Ceferino Nocedo,.por
supuestas tahas cometidas en el servicio.........................

Instancia del Médico tercero D. Aurelio Martín Arquellada, 
sülicidando establecer una consulta de enfermedades de 
la infancia en la Casa de Socorro sucursal del distrito dei
Hospital..........................................................................

Expediente sobre provisión de la primera sección farmacéu­
tica del distrito dei Hospicio............................................

■ COMISIÓN .̂‘■-Ensanche.
Pliego de condiciones para subastar el suministro de mate­

rial de piedra partida con destino á los afirmados de las
vías públicas del interior, ensanche y extrarradio............

Licencia para consirucción de una tinca en el solar, núm, 14,
de la calle de Núñez de Balboa............................. . . , . . .

Licencia para construcción de otra casa en un solar de la
calle de Alcalá, esquina á ia del Príncipe de Vergara........

Licencia para construir una casa en el solar, núm. 14, de la
calle de Vargas................................................... , ..........

Licencia para obras de reforma en la casa, núm. 21, de la
calle de Santa Engracia................................................

Expediente incoado en solicitud de licencia, con destinò á
vaquería, en un solar de la calle de Lagasca...................

Instancia de varios vecinos y propietarios de ia calle de Ca­
racas, interesando la instalación de alumbrado incandes­
cente en dicha vía............................................................

Instancia de varios vecinos y propietarios de las calles de 
Miguel Angel y General Martínez Campos (paseo del Obe 
liseo), interesando la instalación de pavimento de adoqui­
nado y de alumbrado incandescente en dicha vía............

Presupuesto para instalación de aceras frente á la casa, nú­
mero 31, de la calle do Núñez de Balboa .........................

Instancia suscripta por los propietarios de un terreno expro­
piado para la calle de Fernández de los lilos, aceptando 
todas las condiciones aprobadas por el Ayuntamiento
para la liquidación y pago de la expresada superficie......

Acta de recepción de diferentes efectos suministrados para el
Campamento de ia prestación personal.................. ........

Instancia de-un propietario á quien afecta la apeitura de las 
calles de Zurbarán y Monte Esquinza, formulando varias 
manifestaciones relacionadas con la apertura de dichas 
vías.................................................................................

COMISIÓN 7."—Consumos.
Comunicación de la Intervención dando cuenta de los traba­

jos realizados para concertar los industriales que faltan 
del extrarradio,

FSCH A
en

que P&.&6 al despnclio 
de la ComiaiÓD.

tsAuitk

aaardado por la ComÍBÍóri^

FECH A  

dal mismo»

10 Enero 1907. 

7 Enero 1909.

Sres. Santillán y Leque- 
rica.

Sr. Fatás, '
10 Enero 1907, 
7 Enero 1909.

14 Enero 1909. Sres.. COT linas y Senra. 14 Enero 1909.

14 Marzo 1900. Sr, Casanueva 27 Marzo 1900*

2 Abril 1907, 
22 Abril.

11 Mayo 1908,

Sr. Lequerica,
Sr. Lequerica. 

Sres. Gayo y Lequerica.

0 Abril 1907.
27 Abril.

18 Mayo 1908.

9 Noviembre, 
24 Noviembre. 

22 Febrero 1909. 
23 Febrero,

Sr. Gayo.
■ Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 
Sobre ia mesa.

14 Noviembre. 
5 Diciembre. 

27 Febrero 1909. 
27 Febrero.

20 Febrero. Sobre la mesa. 27 Febrero,

27 Febrero. ' •

•

12 Diciembre. Sobre la mesa. '

- 9

11 Enero,

4 Marzo. » » '

2l Febrero. Sobre la mesa, 1.“ Marzo.

6 Febrero. Sobre la mesa. 1,® Marzo.

30 Diciembre 1908, Sobre la mesa. 19 Enero 1909,

2d Febrero 1909. » >

2tí Febrero. t

22 Febrero. . »

20 Febrero. ) i

25 Febrero. 4

19 Febrero. > >

26 Febrero.

20 F'ebrero. >

22 Febrero. ■ j

25 Febrero. »-

26 Febrero. >

20 Junio 1908. Sobre la mesa. 8 Febrero,
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ASUNTOS TENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

qne pasó al deapaolio 
de la Comisión.

t h A m i t e

acordado per la Comisión.

FECHA  

dol mismo.

Expediente á instancia de D, Isidro López interesando adeu­
den por la partida 23Ü de la vigente tariía, los higos de 
Murcia en serijos y apiñados, y redamando del arriendo la

8 Febrero.devolución de cantidades por varias introducciones.........

COMISIÓN 8.*—Mercados,

Ponencia del Vocal Sr. Caballero á la base complementaria 
del presupuesto ordinario para 1909, cap. 111, art. 1,‘ , para

30 Enero 1909. Sobre la mesa.

la instalación de una tahona reguladora..........................
Ponencia de los Sres. Caballero y Fuertes á la base para que 

se proceda por los funcionarios municipales al señala­
miento de puestos en ios mercados y á la exacción de las

5 Enero 1909. > 9 Febrero.

cuotas del arbitrio por ocupación de los mismos..............

COMISIÓN ÍO.̂ —Esiadísiiea.

5 Enero. 9 Febrero.

Proposición de Sres. Concejales para dar el nombre de Pa-
20 Febrero 1909.blo Sarasate, á una de las calles de esta Corte................. 1 »

SECRETARIA

B A IS rX J ^  3W fC J i>T IC rB ^ Ij

Dtspoeiciones acordadas por d Tribunal de oposiciones 
para el régimeíi de las mismas.

Primera. Todos los días se anunciará con la oportuni­
dad debida los opositores que han de ejercitar al dia si­
guiente.

Segunda. Quince minutos antes de la hora se&alada 
para comenzar los ejercicios, los señores opositores deberán 
presentarse al Sr. Secretario del Tribunal, para que les 
comunique las disposiciones que éste haya adoptado, según 
exijan los casos, é ingresar en clausura hasta que sean 
llamados para realizai' los ejercicios.

Tercera. Los señores opositores que no se presenten al 
llamamiento, y por lo tanto no ingresen en clausura, per­
derán todo derecho al examen y  á todo género de recla­
mación.

Cuarta. Los señores opositores de cada cuerda ó grupo, 
harán los ejercicios por el orden de presentación de sus so­
licitudes.

Quinta. Si ei número de los opositores, ú otra causa 
cualquiera hiciera no poder tei rainar los ejercicios en los 
días fijados, éstos continuarán en el inmediato hasta sn ter­
minación, verificándose los del grupo sucesivo bien en ei 
.mismo día, si hubiere lugar, ó bien al siguiente, corrién­
dose en este caso el turno para las demás cuerdas ó grupos.

Sexta. Las resoluciones del Tribunal relativas, bien á 
los ejercicios ó bien al régimen de las oposiciones, se anun­
ciarán oficialmente en la entrada del teatro Español, por la 
calle de Ecbegaray, núin. 26.

Séptima, Los señores opositores que obtengan plaza, 
deberán presentar inmediatamente los documentos y  some­
terse al reconocimiento facultativo que se determina en la 
convocatoria,

Madrid, Marzo de 1909.—El Secretario dei Tribunal, 
Federico Montes.

Deuda am ortiiable por eiproplaclonea en el Interior.
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.‘‘ de 

las aprobadas por Real decreto de l.° de Noviembre de 1899, 
dictada por el Ministerio de la Gobernación, para la emisión 
de 10,000.000 de pesetas en títulos amortizables al 5 por 100 
destinados al pago de las expropiaciones en el Interior, 
el 38." sorteo de amortización de las expresadas láminas, 
el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se ha servido disponer: 

El dia 15, del actual, á las diez, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda, y  de uno de los Sres. Regidores 
Síndicos, y con asistencia de los Sres. Secretario y Conta­

dor del Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente, 
en la primera Casa Consistorial, e) sorteo trimestral 
para la amortización de 115 Obligacío'nes municipales de 
la Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior: 

Que á este efecto se formarán 1.660 series de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada serie los números de la de­
cena que termina con el de la serie agregando un cero, ex­
trayéndose once bolas que amortizan series completas, y 
las cinco Obligaciones restantes se aplican á la serie in­
completa 566 que amortiza ios números 5.653 á 57.

Que el último copón pagadero á las Obligaciones amor­
tizadas, será el que vence en 1,° de Abril próximo.

Que del resultado del sorteo se levantará acta por du­
plicado uniéndose un ejemplar al expediente incoado por 
Secretaria y el Oti O surtirá sus efectos en la Contaduría,

Y  que las 1.660 bolas que entran en suerte se expon­
drán al público antes de introducirlas en e! globo, asi como 
lasque se extrajeron en los sorteos celebrados y después 
de verificado éste, aquellas á quienes haya correspondido 
la amortización, publicándose en el BoLEríx del A tu x ta - 
MÍENTO. _ _

Lo que se anuncia ai público para su eonociinieuto, 
Madrid 1." de Marzo de 1909.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Éste Excmo', Ayuntamiento en sesión de 5 de Febrero 
último, ha acordado modificar las alineaciones de la calle 
de Muñoz, situada en la segunda zona del Ensanche, entre 
las de Alcalá y 0 ‘Üonnell, para ampliar su latitud actual 
de 15 metros á 30, por lo que el eje de dicha via se correrá 
paralelamente hacia el Oeste 15 metros.

Lo que en cumplimiento de lo que previene el art. 29 de 
la vigente ley de Ensanche, se hace público para conoci­
miento de los propietarios á quienes afecte iticha mejora 
pudiéndose reclamar contra la misma dentro del plazo de 
quince días, á contar de la prelnserción dei presente anun­
cio en el Bolktíx del Ayüxtamiento.

Madrid l."d e  Marzo de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

El Excmo. Sr. Alcalde por decreto de 25 de Febrero 
último, en uso de las facultades que le competen con arre­
glo á la ley Municipal, ha tenido á bien aprobar el adjunto 
proyecto de reglamento del Cuerpo de la Guardia munici­
pal, sin perjuicio y á reserva de lo que se sirva acordar el 
Excmo. Ayuntamiento, quedando desde luego suprimido 
de dicho proyecto el artículo transitorio,

Lo qqe tengo el honor de comunicar á V, S. para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde á V, S, muchos años.—Madrid 3 de Marzo 
de 1909.—El Secretario, F. Ruano y Carriedo.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....
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En cumplimiento á lo diapuosto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. José Snárez, proyecta,instalar dos motores 
eléctricos de J y 5 caballos de fuerza, respectivamente, en 
la carpintería establecida en la casa, núm. 7 triplicado, de 
!a calle del Marqués de Cubas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 5 de Marzo de 1909.—El Secretario, F. Huauo 
y Oai-nedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Justo Rocho, proyecta instalar un motor 
eléctrico de dos caballos en la carpintería establecida en 
la casa, núm. 18, principal, de la calle de Fernández de 
los Ríos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 5 de Marzo de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

En cnniplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Antonio User, proyecta instalar dos motoi es 
elóetrieos de */a y V* de caballo, respectivamente, en la li­
tografia que intenta establecer en la casa, núin. 3, de la 
calle de San Agustín.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por esci'ito, ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha do publicación del presente anuncio, lo que 
estimen cotí veniente.

Madrid Í1 de Marzo de 1909— El Secretario, F. Ruano 
y Cari'ledo.

En cumplimiento á lo dispuesto eii el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! 
público que D, Vicente Jiménez, como apmlerado de Doña 
Dolores García Weiss, proyecta instalar nn motor eléctrico 
para accionar una bomba elevadora de agua en la casa, 
número 4, de la calle de Zurbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 6 de'Marzo de 1909.—Ei Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Miguel Sagrerà, Director gerente de la So­
ciedad Eléctrica del Sur, proyecta instalar un motor á gas 
pobre de 144 caballos de vapor indicados, y 119 efectivos, 
en la calle de Argumosa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi* 
dencia, durante el término do quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen coiiveniente.

Madrid 6 de Marzo de 1909,—El Secretarlo, J<\ Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai 
público que D. Manuel Alonso, proyecta instalar un motor 
eléctrico de 3 caballos en la tahona establecida en la casa, 
número 19, de la calle de Blasco de Garay.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación de! presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 6 de Marzo de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Felipe Martínez y D. Felipe Trujillo, pro­
yectan establecer una fábrica de lejía é instalar en la mis­
ma un motor eléctrico de 0‘25 de caballo en la casa, nú­
mero 35, de la calle de San Vicente.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondi án por escrito ante !a Al­
caldía Presidencia, durante el término de quince días, á 
contar desde el de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid 5 de Marzo de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 291 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Cesáreo López, proyecta instalar un motor 
eléctrico de 4 caballos de fuerza en la tahona establecida 
en la casa, núm. 5L de la calle de Mendizábal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 5 de Marzo de 1909,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que Doña Josefa Arribas, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de un caballo de fuerza en el taller de tornero 
establecido en la casa, núm. 16, de la calle del Sombrerete.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 5 de Marzo de 1909.—El Secretario, F. Mxtano 
y Carriedo.

MORTALIDAD DEL MES DS FEBRERO DE 1909 

A v a n c e  al B o letín  m en su al de E s ta d ís tic a  d em o g rá S c a ,

DISTRITOS Rabí (ante?,

Centro..................................... 54.386 139
Hospicio................................. 54.701 127
Chamberí .............................. 62.020 211
Buenavista....................... . . . 59.385 120
Congreso................................. 56,581 165
Hospital................................. ■ 60.686 256
Inclusa.................... ............... 53.794 266
Latina................... ................ 61.754 225
Palacio.................................... 57.154 162
Universidad............................ 53,215 241

T o t a l , . . .  . '.................. 573.676 1 912

poti aitAanes OitUFOS us euad&s .
Menos de un año, 387; de uno á cuatro años, 381; de cin­

co A diez y nueve años, 103; de veinte á treinta y  nueve 
años, 192; de cuarenta á cincuenta y  nueve años, 342; de 
sesenta en adelante, 500; sin clasificación, 7, Total, 1.912.

En igual mes de 19UB, 1.176.
Diferencia en 1909, en más, 736.
Proporción por 1.000, 3‘33.3.
Término medio diario, 68‘32.
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PRINOIPALES CAUSAS DE DEFUNCÍíSíI 

Tifus exastomático, 66; fiebre tifoidea, ¿1; viruela, 25;
sarampión, 84; escarlatina, '¿\ coqueluche, 8; difteria y 
crup, 18; grippe, 52; otras enfermedades epidémicas, 1; tu­
berculosis pulmonar, 142; meningitis tuberculosa, 6; otras 
tuberculosis, 12; tumores cancerosos, 41; meningitis sim­
ple, 94; congestión y hemoiTagias cerebrales, 90; reblande­
cimiento cerebral, 11; enfermedades orgánicas del cora­
zón, 100; bronquitis aguda, 283; bronquitis crónica, 103;

broneopneumonia y  pneumonía, 224; diarrea y enteritis, 
menos de dos años, 50; diarrea y enteritis, de dos años en 
adelante, 33; afecciones puerperales, 9; debilidad congè­
nita, 22; senectud, 34; suicidios, 6; Otras causas de defun­
ción, 375. Total, 1.912.

o b s e r v a c i o n e s

Con relación al mes anterior, lian aumentado las defun- 
funeiones por ti tus, viruela, grippe, enfermedades del apa­
rato respiratorio.

ESTADISTICA DE MORTALIDAD

Defunciones, por causas, por edades y por sesos, ocurridas en Madrid durante el mes de Enero de 1909.

Población de Madrid, seijún la rectificación det empadronamiento de 1905, hecha en Diciembre de 1907: 573.676 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

KOHENCUTURA INTERNACIONAL ABREVIADA

Fiebre tifoidea (tifus addomiiial).
Tifus exantemático..............
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica............................
Viruela................................
Sarampión.........................
Escarlatina..........................
i'oqueluclie.........................
Difteria y crup....................
G r i p p e ............ ..............................
Cólera asiático....................
Cólera noslrus.....................
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis puimonar........
1 uberculosis de las meninges—
Otras tuberculosis...............
Sífilis..................................

Meningitis simple..................... .
Congestión, hemorragiay reblan 

decinnento cerebral ..............

razón................................
Bronquitis aguda................
Bronquitis crónica....... .
Pneumonía y bronco-pneumonla.

respiratorio.

nes, de Ja vejiga y 
xos.

Tumores no cancerosos y

genitales de la mujer.

Totales por sexos. .. 

Totales por edades.

cáncer).............................
Diarrea, en menores de dos años.

en adelante..... .
Hernias, obstrucciones intestina­

les......................
Cirrosis del hígado.
Nefritis y mal de Bright.

Otros accidentes puerperales—

conformación.
Debilidad senil.
Suicidios.
Muertes violentas.
Otras enfermedades. 
Enfermedades desconocidasó mal 

definidas.

Da 0 
k i año.

De 1 
à 4 añoe.

Be 6
à 19 años.

De 20 
À 39 años.

De 40 
À 59 años.

De 60 
en

adolante.

Edad
desconocí’

da.
RESUMEN

H. V. H. V, H. V. H. V, H. V. H. V. H. V. H. TOTU

* 9 > 9 1 2 1 9 9 1 9 1 9 9 2 -4 6
s 9 9 » 1 > 2 9 1 1 1 9 9 9 5 1 6

> 9 9 1 9 9 1 9 . 9 . 9 9 9 9 9 1 9 1
5 1 2 1 1 2 1 9 9 1 9 9 9 b 14

14 13 52 ^6 3 6 . 9 9 > 9 9 1 9 9 69 65 134
J 1 > 1 ■ 11 9 9 9 9 » » 9 9 l 2 3

2 1 i 9 t 9 9 9 9 9 9 ■ 9 1 3 4
2 9 4 1 ♦ 9 9 9 9 9 1 9 9 10 7 17

t1 11 1 9 1 i 3 9 5 4 4 7 9 9 13 13 28
■ 9 » 9 9 > 9 4 > 9 9 > 9 9 » > 9

9 9 9 9 1 9 > 9 9 9 ■ 9 9 9 > 9

1 O 9 1 9 » 9 1 9 9 9 » 9 » 1 4 5
i 1 5 3 5 5 37 36 25 15 5 5 9 1 78 6Ó 144

1 9 ■ * 9 1 * * 9 > 9 9 9 1 !
1 » 3 1 6 T

O 1 9 4 O * 1 9 9 20 7 27
4 2 9 ■ 9 9 9 9 » ■ 9 1 9 9 4 2 6

1 l 9 9 1 3 12 15 8 11 9 9 21 30 51
12 31 23 3 4 2 » Ti 9 » 1 9 » 53 44 102

1 2 * 9 ) 3 3 1 14 11 24 38 9 » 43 DD 98

1 1 1 2 9 12 6 23 15 28 36 9 1 66 59 125
62 ■ 45 71 61 9 9 9 9 9 1 9 » 9 9 133 140 243

1 1 7 3 5 n 13 5 26 39 » 9 54 105
10 9 29 25 4 10 2Ô 22 38 39 9 9 1L5 104 224

1 9

9

9 9 2 > 1 i 2 9 9 9 5 2 7

4 1 9 9 1 1 1 1 9 » 9 3 2 5
19 22 ó 9 9 * » 9 1 9 > 1 9 27 26 53

> ■ 4
6
1a 3 > 1 ■ n 5 t 7 9 9 22 18 40

9 9 2 1 2 1 2 3 9 9 6 6 12
> 9 9 9 1 1 9 6 O » 4 9 9 7 f 14
1 1 I 1

9

3 1 2 9 6 7 7 5 9 : 1 20 16 36

9 9 9

9

i 9 9 9 1 » 2 1 > 9 3 1 4

> 9 9

9

9 » 9 9 9 9 • 1 9 9 9 l 1

> 9 9 9 9 > 9 7 9 1 9 9 9 9 9 8 8
> 9 9 » » 9 > 9 » 9 > 9 9 9 9 »

22 9 0
9

t 9 9 9 » 9 1 9 9 9 9 24 9 3.3
9 » 9 > 9 9 > 1 9 6 20 1 9 7 20 27
9 9 9 ■ 3 9 o ■ 2 1 * » 9 9 7 i 8

9 9 > 1 Ï » 2 t 2 1 9 9 5 2 7
21 14 24 21 9 ti 14 20 38 31 43 40 » 9 149 137 2S6

1 9  ■ 2 3 1 9 t 9 2 2 3 4 9 > 9 9 18

185 140 249 214 57 48 109 91 191 144 209 264 • 2 lili 903

325 463 105 200 335 473 1.90J
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Resumen de los nacimientos.

DISTRITOS

Dentro......................... .
Hospicio.......................
Chamberí......................
Buenavista.... ..............
Congreso ......................
Hospital.......................
Inclusa............................
Latina..........................
Palacio.... .....................
Universidad...................

Total...............

Total general

NAGID03 \

Legítlu«;. llegftimí)).

V. H. V. H.

48 45 6 1
47 4.5 10 4
80 74 9
74 60 3 2
53 62 14 23
71 74 12 10
8! 57 59 57
65 63 9 11
60 51 3 5
fjó 63 10 9

645 594 144 ¡29

1.239 273

V.

54
57
80
77
67
83

140
74
o38.Ì

789

S X JS  A -S T jíí.
Esta Excma, Corporación ha acordado en 26 de Diciem­

bre anterior, y sancionado la Junta Municipal en 16 de 
Enero del año actual, contratar en páblíea subasta el arrien­
do del arbitrio sobre colocación de sillas en los paseos pú­
blicos de la Capital, y el alquiler de las 4.000 sillas y sillo­
nes propiedad de la Villa, hasta el 31 de Diciembre de 1918 
bajo los siguientes pliegos de condiciones: '

FACULTATIVAS
1. “ Es objeto de esta subasta el arriendo del arbitrio 

BObre la coloeación de sillas en los paseos públicos. Parque 
de Madrid, plazas, ramblas, calle de Rosales y  en cual­
quiera otra que se considere necesario este servicio para 
comodidad del público, así como el de 4.000 sillas y sillo­
nes propiedad de esta Villa.

2. “̂ El plazo de duración de este conti'ato empezará á
contarse desde !a fecha de! otorgamiento de la escritura 
finalizando en 31 de Diciembre de 1918. ’

3. “ Por virtud de este contrato, y en garantía del mis­
mo, el contratista se obliga A poner á disposición del Exce­
lentísimo Ayuntamiento 1.500 sillas y  2.500 sillones, pro- 
.piedad de aquél, que liabrán de ser en un todo iguales al 
modelo de las que actualmente se utilizan.

4.  ̂ Al finalizar el contrato, el material, que según la 
condición tercera viene obligado el contratista á presentar, 
quedará de la exclusiva propiedad del Exemo. Ayunta­
miento. Tanto este material, como el que se le entrega en 
arrendamiento, propiedad de la Corporación Municipal, 
habrá de ser entregado por el contratista en un perfecto 
estado de solidez y conservación, quien se compromete ade­
más á satisfacer cuantos gastos pueda ocasionar la cesión 
del material de referencia.

 ̂5.*̂  El material á que hace referencia la condición ante­
rior, habrá de presentarlo el contratista en el improrrogable 
plazo de treinta días, contados desde el en que se noirfique 
Ja adjudicación definitiva de la subasta, debiendo ser preci­
samente reconocido dicho material por los peritos cerrajero 
y pintor que designe el Bxcino. Sr, Alcalde, sin cuyo re­
quisito no podrá otorgarse la correspondiente escritura.

6. “ El número de sillas que ha de tener el arrendata­
rio constantemente en los paseos será, como mínimo, el 
de 2.000, sin perjuicio de aumentar dicho número, según 
lo exija ¡a afluencia de personas en los paseos,

7. “ Queda obligado el contratista á someterse á una in­
vestigación, que se verificará en ei mes de Mayo de cada 
año por ei personal que el Exemo, Sr. Alcalde designe, al 
objeto de comprobar si existo el número de sillas que tija 
el presente contrato, y si éstas se hallan en las debidas 
condiciones do ornato y solidez.

8. El contratista queda obligado á componer y recom­
poner poi su cuenta las sillas y sillones que se deterioren 
ó inutilicen, tanto de propiedad de éste, como del Exeelen- 
tiBiino Ayuntamiento, de modo que todo el material se con­
serve siempre en buen estado de solidez y  ornato.
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9. “ El contratista adquiere, por virtud de este contrato, 
el derecho á cobrar á cada persona que ocupe un asiento 
la cantidad de 10 céntimos de peseta, quedando facultado 
para admitir abonos, siempre que la cantidad que por ello 
perciba no exceda de 15 céntimos por día y persona.

10. Queda autorizado el contratista en las fiestas de Car­
naval, en el sitio donde so celebre la fiesta, para cobrar 
una peseta por cada una de las sillas y sillones de la pri­
mera fila,̂  y  50 céntimos por las restantes; pudiendo, ade­
más, admitir abonos por todo el festival, con la condición 
precisa de que el precio ha de ser menor al que hubiera de 
satisfacer por día y  por asiento, y  de que la zona para la 
colocación de los asientos abonados no habrá de exceder 
de la tercera parte de la totalidad de! terreno ocupado con 
sillas, debiendo ser convenientemente aeot.ado, y con car­
teles que así lo indiquen para evitar reclamaciones por 
parte del público.

11. Los precios de las sillas podrán ser elevados en el 
caso de celebrarse algún festejo no previsto en el contrato, 
quedando autorizado el rematante para exigir loa asigna­
dos en la condición anterior para las fiestas de Carnaval; 
pero cuando los festejos que se celebren revistan un carác­
ter excepcionai por su mayor importancia, podrá exigirse 
el precio de 1‘50 pesetas por las sillas ó sillones de primera 
fila, y  el de una peseta por las restantes. En los casos á que 
se refiere la presente eondiclón y la 10, el contratista abo­
nará al Exemo. Ayuntamiento el 50 por 100 de los ingresos 
obtenidos, reservándose la Corporación Municipal la faeul- 
tad de intervenir el billetaje y de ejercer la debida inspec­
ción, á fin de comprobar ia cifra de recaudación.

12. Queda facultado el contratista para organizar por 
su cuenta los festejos que estima conveniente en obsequio 
al público, ya sean conciertos, exhibiciones cinematográ­
ficas ó cualquier otro espectáculo semejante, siempre pre­
via aprobación de ia Alcaldía Presidencia, Con dicho mo­
tivo, en los dias que se celebren esta clase dé festejos, podrá 
aumentarse el precio de las sillas hasta 25 céntimos, como 
máximo, cediendo el contratista á los fondos municipales 
el 25 por ÍOO de la recaudación cada dia que tenga lugar 
algún festejo.

l.'í. Siendo exclusivamente personal el derecho á la ocu­
pación de las siilas, queda obligado el contratista á qne sus 
dependientes impidan, de la. manera más absoluta, utilizar 
ninguna de las de libre disposición del público, mas que á 
la persona que definitivamente Inya de ocuparla; recla­
mando, en caso necesario, el auxilio de los dependientes 
de la Autoridad municipal.

14. En aquellos paseos en que existieran puestos de 
agua ó refrescos, el contratista se obliga á respetar los con­
tratos parciales que tenga el Exemo. Ayuntamiento con es­
tos industriales.

15. E! Ayuntamiento se obliga á no permitir á persona 
alguna la colocación de sillas, con objeto lucrativo, en los 
sitios en que bis tenga establecidas ei contratista,

16. La cantidad en que quede adjudicado el remate, la
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entregará el coiitratiata á los fondos innnieipales por semes­
tres anticipados; el primer semestre, lo nbonarA en e! neto 
del otorgamiento de la eseriiuin, y los siguientes, dentro 
de los ocho primei os (iías del primer mes. Sí pasados éstos, 
el contratista no hiciese efectivo e! importe de un semestre, 
precisamente dentro del noveno, se entenderá que reimiicia 
al contrato, quedando en este caso sujeto á las responsabi­
lidades que determinan los apartados 2.“ y dY, del art. 21 
del lieal decreto de 24 de ICnero de 1905, sobre conlrata- 
ción.de servicios provinciales y municipales.

17. Todo el material propiedad del contratista quedará, 
afecto, como garantía ú. responder del exacto cumplini i cu­
to del contrato, para el caso de que, bien por consecuencia 
de lo prevenido en la condición anterior, ó porque resulta­
re iusuficiente la fianza, bubierc necesidad de exigirle las 
responsabilidades que se determinan en el art, 24 del cita­
do Real decreto de 24 de Knero de 1905,

18. La entrega de las 4.000 sillas, propiedad del Exce­
lentísimo Ayuniamicnto, al contratisia, se veriliearA al día 
siguiente al dei otorgamiento de la escritura, previa la co­
rrespondiente acta de eiurega, comprometiéndose el con­
tratista A devolverlas á la terminación del contrato en per­
fecto estado do conservación y solidez, como asimismo las 
4.000 sillas y sillones de su propiedad.

19. Se reconoce ai contratista el derocbo de ocupar, 
para el servicio que exija la administración que se contra­
ta, el kiosco de madera, propiedad del A}-untamiento, que 
existe en el Salón del Prado, con los enseres que en el mis­
mo se eontienen, que deberán sor entregados previo inven­
tario valorado, formulándose acta de entrega. La conser­
vación del kiosco será de cuenta del contratista.

20. Siempre que el Ayuntamiento necesite utilizar las
sillas de los paseos con motivo de la celebi Ación de festejos 
aeoi'dados por la Corporación Municipal, el contratista se 
obliga á facilitarle las quo sean precisas, sin retribución 
de ninguna clase. -

21. El rematante, además de la fianza á que se refiere 
la condición 10 del pliego de las económico administi ati- 
vas, queda obligado á consignar ia cantidad de 8.000 pese­
tas efectivas, coiim garantía á responder de las 4.000 sillas 
y sillones que se le entregan, así como del kiosco y efectos 
existentes en el mismo, todo propiedad del Exemo. Ayun­
tamiento,

22. El arrendatario queda obligado,, á la terni i nación 
de BU contrato, A entregar en perfecto estado de conserva­
ción el material recibido, propiedad del Ayuntamiento.

Madrid 8 de Octubre de 1903. — P. A., J. Fojo.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. *̂ La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art, 18 dcl Real decreto é Instrucción 
do 24 de Enero do 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipaies, el día lÜ de Abril de 1909, A 
jas once, simultáneamente, en la primera Casa Consistoriai 
y en la Dirección general de Administración, bajo las pre­
sidencias que se designen, asistiendo también a! acto, en 
el primer sitio, otro Sr, Concejal designado por el Ayunta­
miento, y en ambos, uno de los Sres. Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Caitital.

2. “ Los pliegos de condieioiics y  demAs antecedentes 
para la subasta se liallarAn de manifiesto en la Secretaría 
de! Exemo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), duran­
te las horas de doce á dos, todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remato.

El precio tipo para esta subasta será el de 24.000 pe­
setas anuales, que serán abonadas en la forma quo se ex­
presa en la condición 16 de las facultativas.

4. " Los licitad o res que concurran A esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos ia fianza pro­
visional de 1,200 pesetas, consistefites en el 5 por 100 del 
importe anual de la misma, pudiendo veritiearlu en metá­
lico ó en cualquiera de los valores Ó signos que determina 
el art. 12 de la Instrucción, antes citada, eompuiándose és­
tos en la forma que se establece en el art. 15 de la misma 
Instrucción,

5. '̂  Las pi'oposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (pri­
mera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde e) si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun-

eio en la Gaceta da Madrid, liásta el anterior en que aquélla 
haya de tener lugar y durante las horas de doce á dos, ó 
en la Dirección general de Administración, en los mismos 
dias hábiles y durante las horas de las diez á la una, y 
en la forma y modo que so expresa en el art, 18 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905.

6. " El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere- 
flios que nazcan del remate, pues queda prohibida termi- 
naTitemente la tiíuisferencia de los mismos, en uso de la 
f.ieultad que al Ayuntamiento coneede el art. 25 dé ia Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios provinciales 5' municipales.

7. " El licitador á cuyo fávor quede et remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoria.lcs el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente escritura; entregan­
do el documento que acredite liaber consignado como fian­
za definitiva en la Caja General de Depósitos, la cantidad 
de 2.400 pesetas para garantir ei cumplimiento de este.con­
trato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los va­
lores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
sei'An compiuados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó 
no concurriera al otorgamiento de la escritura ó no llena­
se las condiciones precisas para ello dentro del plazo seña­
larlo, y de una prórroga que sólo podrá serle concedida 
por causa justificada, sin que en ningún caso pueda exce­
der de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato, á 
perjuicio'del mismo rematante, con los efectos del articu­
lo 24 de la repetida Instrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta, constituye al lieitador en la obligación de cuippHr 
el contrato si le fuese definitivamente adjudicado el rema­
te; pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado 
provisionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si so creyese perjudicado por eí 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
lá adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art. 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya moiicionadaI podrá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate sea cual­
quiera ia causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y ventura.

12. ”E1 contratista, para todos les incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente so somete á los Tribunales de 
esta Corte,

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y demás quo origine la subasta 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en loa diarios ofieia- 
ies de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizarla 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo 
de liaber liecho efectivo el mencicnado importe. Tamuién 
queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda 
pública el importe (ie loa derechas reales, si ios devengase, 
y el de cualqtiiei' otia contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos 
legales, sin cuyo lequisito no se les satisfará por e! Exce­
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la subasta en re­
presentación tie otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro de! pliego cei'i-ado que presente, además de ia 
proposición que Iiaga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato, ó sea de) po- 
dei' ó documento que justifique de moíio legal la pci soiiali- 
dad del licitador para gestionar á nombre y en represento ■ 
ción de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de ha­
ber sido, lu-eviamente y á su costa, bastanteado por cual­
quiera de los señores Letrados Consistoriales, D, Manuel 
María MOl iano, D. Antonio R. de Póo y D, Gregorio Cam- 
puzano,

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del timbre del Estado de la cía-
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se 11,“, y  los resguertlos (le los depósitos pt'oyisioiisles se 
psesciitarón debidamente reintegrados con un sello umiii- 
cipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada SOO pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido en el presu­
puesto municipal vigente; y si íl cualquiera de aquellos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto al Hcitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto que 
lo verifique ó se te descuente el importe de La falta, de la 
fianza provisional ó de la deíinitiva, caso de que se le adju­
dicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación de! 
señor Administrador de Propiedades, lientas y  Abitrios, 
visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste 
haber cumplido las condiciones estipuladas, y no liabieiido 
responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al re­
matante.

17, El rematante queda obligado á realizar el corres­
pondiente contrato eon los obreros que hayan de ocuparse 
en este servicio, en cuyo contrato liabrá de quedar estipu­
lado la duración del mismo, los requisitos para su denun­
cia ó suspensión, el número de horas de trabajo ye ! precio 
del jornal,

Madrid 14 de Octubre de 1908.- El Secretario, F. Ruano 
y Curriedo. .

Filújñncia. — Por la presente se hace constar que, eii 
cumplimiento á lo dispuesto en c] art. 99 de la Instrucción 
de 94 de Enero, de 1905, lia sido anunciada esta subasta 
durante el término de veinte dias, sin que contraía misma 
se baya producido reclamación alguna.

Madrid 18 de Eebrcro de 1909.— El Oficial del Negocia­
do, Leoncio Izquierdo.—V,° B,” , el Secretario, F, Ruano 
y-Carritdo. .

Modelo de propoeicíón
fqu6 debej'á escUnderse énpftpel timbrada del Estado de clase jf al pre- 

aentftrnó llevar sscrito en el súbrs lo siguiente: ['HOPOSicióy 7 Alt a 0 7TAR 
jL l a  n c L  a r u t e n n o  d k l  a r b i t r i o  s o b r e  g o l o o a o i ó n  i>k

BILLAS iSN LOS PASEOS Pt>ÜLlCOS DE L A  C A P IT A L ) ,

D....., que vive..... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del arriendo del arbitrio sobre 
colocación de sillas' en los*paseos públicos de la Capital, y 
el alquiler de las 4.000 sillas y sillones propÍeda(i de la 
Villa, lifista el 31 de Diciembre de 1918, anunciada en la 
Gíacfita dfí Madrid y en el Boletín ofieinl de la provincia,
en los (lias....  y ..... de....., conforme en un todo con las
misuias, se compromete á tomar á su cargo diejio servicio, 
con estricta sujeción A ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma; por el precio tipo, ó con el aumento de tanto por 
ciento—en letra—en el precio tipo.)

Madrid....  de..... de 190.....
(F irm a delproponente.)

Resttmen por Negociados de los exjjedie^ites registrados en 
el mes de Febrero último, correspondientes á la Secretaria 

del Excmo. Aijuntam.iento.

NEGOCIADOS

9.“
.3 . “

4.“
o

Personat........  .........
Haciem ia..................
Policía urbana...........
Obras.........................
Bene (i cencía...............
Ensanche...................
Consumos y Mercados.

Reformas sociales................
Estadística................ .........
Elecciones................. .........
Quintas.............. ...........  ,..
Central......... ■_......................
Subastas................................
Actas.....................................

ENTRADAS

6."
7.«

T o t a u i í s . .......................

Mecanografía; Comunicaciones y copias.

159 
985 

„581 
.940 
197 
691 
56 

117 
517 

9
636
664
14
14

7.173

SALIDAS

' .3 
59 

l . 355 
309 
47 

187

919

9.158
3.309

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos re^ís- 
í?*ítrfo.'! eíi eZ Negociado 10 (Estadistica) del 28'rfe î eZirej'O 

ai 6 fíe Marzo de 1909.

DISTRITOS VOS
ümpad r<j ü 

miíntos.

Centro........................................... 50 34
Hospicio ................................. 43 ■98
Cliainberí...................................... 183 53
Buenavista.................................... 99 . 18
Congreso........................................ ¿ti) 23
Hospital......................................... 45 47
Inclusa........... ............................... 93 16
Latina........................................... 96 10
Palacio................................ ........ 19 14
Universidad,................................. 23 97

La semana corriente..................... 377 970
Desde 1.“ de Enero al 27 de Febrero 5.176 2.249

Total desde 1.“ de Enero al fi de 
.Marzo de 1909................... 5.553 2.512

Cotización en Bolsa de los valores mitaicípaíes e)i Zos días 
del al 6 de Marzo de 1909.

»
S

T T X iT T  UjI; a .
Q>T D Í A S
^ '

ti * 9 c

EmpíÓHtito do 1861.,, 6 por 100, 10*̂ ‘¿5 • > » >
Idem de 1868.............
Qblíj^ ĵ^cioneií por He-

3 - 71‘60 7L‘25 7l‘B0 * 71‘ü0

soUus............................ i  — 01 > * ei > 91
Idem do Kxpropíaí'do-

He« {Tnteriocj.........
Gédulae de Expropia-

5 — mi lOO'SO 101 ■ - ■ ■

ciones (Ensanche).. 
Id em  do la  Nocró-

4Vj — SA) 1 d) 09'30 * •

pnlis........................
para N-

4 — * * * *

qmdacióii de Dou' 
das y Obras de la
Villa de Madrid. ... 4 ‘/a - Í8 * i * » *

CEMENTERIOS

Áutcri.^aciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, desde el 25 de Febrero al 3 de Marzo de 1909.

AUTORIZACIOMES

P*FA
g
Q

tí»
F»
&
sN1>

V t
u

s>
n.Fit

nfr»F*

u ii * 
5 *** g* a 
-  1

IMPORTE 

Fes«tei.

De 33 pesetas. .............. 7 4 4 2 17 561
De .11 id....................... 7 5 3 9 17 748
De .50 id...................... » 9 l 9 3 150
De 1 !Ü id...................... » P P <2 990
De 165 id....................... P P 3 3 495

. . .......... 16 9 8 9 49 9.174

Autorizaciones por enterramiento de 
cadáveres á reatos prooodentea de 
fuera de la Capital ó por Iraolado de 
uno á otro cementerio, i bien dentro 

de los miemos.

De 165 pesetas.. . . . . . .  . » P > 1 1 165

T o t a l ............ 16 9 8 10 43 9.339

L I
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO

Extracto de los acuerdos adoptados en la Junta celebrada 
él día 2 de Enero de JD09,

Autorizar al Ihno. Sr, Tesorero de esta Asociación para 
que retire del Banco de España y las presente al cobro, las 
tres Obligaciones del Empiéstito municipal de 1868, señala­
das con los números 2'J0.Í69, 220,213 y 337.166 que fueron 
amortizadas por el Excnio. Ayuntamiento en el sorteo ve­
rificado en el mes de Julio de 1908.

Que el expediente incoado para el ingreso en este Mon­
tepío, por Ü. Anselmo Sánchez, profesor de G-imnasia del 
Cuerpo de Bomberos, pase á la Contaduría á fin de que 
practique la liquidación de ias cantidades, con sus intere 
ses, que el Sr. Sánehez ha de ingresar en el fondo de esta 
Asociación.

Que se devuelva á D, Isidoro Moslaeero la cantidad 
de 7‘50 pesetas, que como cuota de entrada abonó al ser 
nombrado guardia municipal, supuesto que ya le fué des­
contada otra cuota igual cuando fué nombrado vigilante 
de Consumos dei extrarradio.

Quedar enterado de la relación de pensiones vitalicias 
socorros concedidos durante el segando semestre de 1908, 

presentada por la Secretaría; de cuya relación resulta que 
86 han concedido:

Pensiones vitalicias, que importan la cantidad de pese­
tas 5,9i0‘85; y

Socorros, que ascienden á la suma de 5,144'13 pesetas.

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados en la Junta celebrada 
el día 25 de Febrero de i909.

Conceder un socorro de 298'50 pesetas, á Doña Fran­
cisca Mora Gutiérrez, viuda del vigilante de Consumos 
D. Francisco Barrio,

Desestimar la nueva instancia formulada por Doña Eu­
lalia Hernández, viuda de D. Manuel Montoya, guardia 
municipal, por que no se fia justificado que su esposo fa­
lleciera en actos de servicio.

Número de lectores que han concurrido á la Biblioteca mu­
nicipal y clasificación de las obras facilitadas á los mis­
mos, durante el mes de Febrero último,

MATERIAS

Artes é industrias................
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y naturales.. 
Ciencias morales y políticas.
Historia...............................
Literatura...........................
Revistas y periódicos...........

Total

LIOENCIAB EXPEDIDAS

Por . el Negociado S,“ (Po lic ía  Urbana).
D, Joaquín Ortega, café, Toledo, 120.
D. Salvador Hernauz, lechería, Augusto Figueroa, 18, 
D. Vicente Pascua, compostura de zapatos, Princesa, 69. 
D. Manuel Torres, legumbres, San Roque, 5,
D, Domingo Herrero, ultramarinos,-Antonio López, 37. 
Doña Visitación López, pescadería, Torrecilla del Leal, 

número 2.
• Doña María Col menare jo, íimeraria, Sombrerete, 18,
D. Joaquín Olivar, taller de pkncliado, Divino Pastor, 

número 18.

D. Mariano Lozano, peletería, Esparteros, 4 y  6.
D, Miguel Martínez, huéspedes. Esparteros, 3.
D. Mariano Repollés, ferretería, Argensola, 8.
D. Emilio Neira, Iccíicria, Ifial donadas, 2. '
Doña Eusebia Bando, papel de fumar, Trafalgar, 13. 
D. José González, casa de banca. Florida blanca, 3.
D. Felipe de Dios, carnicería, Bravo Murillo, 92,
Doña Concepción García, callista, Preciados, 26.
D. Jesús Samper, depósito de mármoles, callejón del 

Mellizo, 7,
Sres, Aldama y  Cornpañía, casa de banca, Alcalá, 23 

duplicado.
D. Manuel Soriano, café tup in amba, Mesón de Paredes, 

números 7.
Sres. Plaza y  González, sastrería, Caballero de Gracia, 

números 30 y  32.
D. Juan Óarlevario, grabador de metales, San Lorenzo, 

número 2 duplicado.
Doña Aurora Liberón, tinte, Barquillo, 20, ^
D, Eduardo Martínez, lampistería, Comandante las Alo­

ren as, 2.
D. Eugenio Rey, relojería, Atocha, 100.
D. Francisco Andrés, lechería, cuesta de Santo Domin­

go, 15.
D. Felipe Lorenzo, venta de calzado, Conde Duque, 40. 
Sres, Urquijo y  Compañía, casa de banca, Alcalá, 49. 
D, Luis Arregui, Banco español del Río de la Plata, 

Alcalá, 33 duplicado.
D. José Miguel, sastrería, Santa Isabel, 12.
D. José Prado, dentista. Bordadores, 12.
D. JoséSantiso, despacho de pan, Doña Berenguela, 17, 
D. Gabriel Jaime, carpintería, Pacífico, 22,
D, Carlos Peyre, tarjetas postales, Montera, 16.
D. Prudencio Iranzo, venta de cangrejos, Cabestreros, 

número 13,
Sobrino de Pablo Escolar, tejidos y  novedades, Mayor, 

número 1.
D, Catalino Jiménez, frutería, Tres Cruces, 8,
Doña Francisca Alonso, ropa blanca, Río, 9.

Por el Negociado 4.° ( Obras).

Reformas: Tutor, 16; Martín de los Heros, 56; plaza de 
San Marcial, 3; Sierpe, 5; Mira el Rio Alta, 4; Ciudad Ro­
drigo, 2 y  4; Juanelo, 20, y  Jíarqués de Santa Ana, 27, in­
terior; camino alto de Cliamartín (hotel de Sabina Pilar), 
extrarradio.

Construcciones: General Ricardos ,61, interior; Aranjuez 
y  María Matilde, Aranjuez y Beire, y  Almería, 1, extra­
rradio.

Alquilar; Doña Berenguela, 3; Bravo Murillo, 98; Gene­
ral Zavala, Aranjuez y  Castilla, 4, extrarradio.

Pozo negro: Bravo Murillo, 132, extrarradio.

Por él Negociado 6.“ {Ensanche).

Colocación de muestra en el número 8 de la calle del 
Jordán,

Construcción de casilla en el solar sin número de las 
calles de Manuel Silvela y  Manuel Cortina.

Colocación de cortina, López de Hoyos, iiúm, 12.
Obras de reparación, paseo de la Castellana, núin. 64. 
Obras de saneamiento. Monte Esquinza, iiúin. 3.
Obras de ampliación, Alberto Aguilera, núm. 16.
Obras de i'eforina, Goya, 25.
Construcción de pabellón, Ziirbano, núm. 21, solar. 
Derribo, carretera de El Pardo, núm, 33,
Colocación de una alambrera, ¿urbano, núm. 21. 
Alquilar, Ernbajadpres, 109, y  Claudio Coello, 118.
Paso de carros, Andrés Mellado, mim. 109,
Revocos, Alberto Aguilera, 12, y Jorge Juan, 13.

Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y  reparación de atarjeas, 17.
Acometidas de agua del Canal, 2,
Reparación de tuberías del idem, 8,
Corrección de filtraciones, 1.
Total, 28.
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CONTADURIA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1909.

INGRESOS

CEÉDITOS
INGtHESOS FORM ALIZADOS

CAPITULOS prddtipiieBtoe»

PESETAS

H»sU el 27 
de Pebrero de 003.

PESETAS

Del 27 de Febrero 
C de Marzo de

PESETAS

ToÉal iQí̂ resna hasta 
6 de Mano i305.

PESETAS

I." Propios..... ...........  ................................................... 30.812*97 5.977*64 > 5.977*64
2." Montes....................................................................... 7.500‘80 111‘28 m*28
3.® Impuestos..................................................................... 5.532.134*50 875.129‘46 86.331*85 961.461*31
4.“ Beneficencia.................................................................. 96537*39 61.177*97 1.206*27 62.384*24
5.“ instrucción pública....................................................... > > a
6.® Corrección pública........................... ........................... 254*50 50*90 > 50*90
7,® Extraordinarios............................................................ 1.474.358 112.888*17 112.888*17
8.® Re.sultas...................................................................... 1,002.590*87

21.872..527-Í3
1.002.590*87 
3.145.519*77

1.002.590*87
3,160.435*029.® Recursos legales para cubrir el déficit......................... 14.915*25

10." Reintegros......................... ......................................... 109.506*15 47.427*51 2 47.429*51

30.126.222*31 5.250.873*57 102.455*37 5.353.328*94
Ingresos por reintegros de cantidades libradas,...,..., > 1.592*90 406*79 1.999*69

Total de ingresos formalUadoa.............. .......... 30.126.222*31 5.252.466*47 102.862*16 5.355.3*28*63

PAGOS

C.éPh’ULOS

CRÉDITOS
autorizados.

PESETÁS

PAGOS EJECUTADOS

ttastA el 21 
de Febrero de 13í)í.

PES KTAS

Del 27 de Febrero 
»1G de Mano de

PESETAS

Total de hattj 
6de Marzo 10̂2,

PESETAS

i.® üasios del Ayuntamiento............................................. 1.812.452 182.047*32 111.132*10 293.179-42
2.® Policía de seguridad.................................................... 1.721.367*18 137.386*16 87.086*46 224.472*62
3.® Holicfa urbana y rurai................................................. 4.947.522*46 819.088*28 30.a82*89 849.171*17
4.® instrucción pública...................................................... 1.2%.68P98 47.6*27*62 12.048*30 59.675*92
5.® Beneficencia................................................................. 1.830.477*18 121.230'1.3 68.998*30 190.228*43
8.® Obras públicas............................................................ 3.515.6̂ 4*67 408.360*10 60.913*37 469.273*47
7,® Corrección pública....................................................... 419.804*05 61.913*98 7.87.5 69.788*98
8.® Montes........................................................................ > > >
9.® Cargas.............................................. .......................... 11.650.994*94 2.089 248*77 94.370*52 2,183.619*29

10.“ Obras de nueva construcción....................................... 2.4fó.019'05 391.401*58 2.427*50 393.829*18
11," Imprevistos................................................................. 125.747*59 20.000 > 20.000
12." Resultas....................................................................... * > » .

29.785.761*10 4.278.304*04 474.934*44 4.753.238*48
Pagos por devoluciones de ingresos............................. 1 63.218*87 63.218*87

Total de pagos /ormaltxados.................................. 29.785.761*10 4.341.522*91 474.934*44 4.816.457*35

BALANCE

%
PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.... 
Idem reintegrados,,. 
Idem líquidos......... .

Exíateneia en Tesorería,

5.353.3ÜS'94
63.218‘87

4.7;j3.238'J8 
l.999*69

O.290.110*07

4.751.238'79

538.871'28
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1909.

INGRESOS

CAPITULOS

1. “ Contribuciones y recargos..
2. ® Venta de terrenos........
3. “ Subvención del Ayuntamiento .
4. “ Resultas......................
5. “ Imprevistos y eventuales........
e.® Reintegros.............................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas , 

Total de ingresos Jormaitsados..............

- CRBIHTOS 1 
pr̂ nupnentoi d l̂

ic taa l ejerciob  j  
pegdieial'SdeL 

agterior«
PMVTAI

INGHESOS FOSMALtZAnOS

liadla 6| 15 
de Febrero de 1309.

PBiBTlt

Del l'i de Febrero 
el 6 Mano de

piieTAi

Total tnfíroflcis hatU 
6 Mano 1909.

PBiSTál

4.119.062*27 
37.124*75 
4.414*40 

' 2.192.561*18

>
2.124*75

774*75
2.192.561*58

836.219*12
1

>

836.219*1-2 
2.124*75 

774*75 
2.192.561*58

20.643*96 1.6*6*67 • ■ 1.616*67

6.373.606*56
50

2.197.077*75
»

836.219*12
25

3.033.296*87
25

6:373.356*56 2.197.077*75 8:36.244*12 3.033.321*87

P A G O S

C A P Í T U L O S

c r é d ito s
aninriiHdov en el 

presante ejercicio y 
peadícciLes dd 

an tenor.

B̂SBTAt

PAGOS EJECUTADOS

R&qta el i3 
de Febrero de 1909.

PBMTAI '

Del Lí de Febrero 
al 6 Mano de 19U9<

rtiBTif

Total de pa^o^hiatt 
0 Mano 1909,

psBKns.

1. ® Gastos del Ayuntamiento................................
2. ® Policía de seguridad...........................................
3. ® Policía urbana......................................................

232,264
165,502
378.573*55

2.327.354*01
1.266.798*35

20.428*25

22-57; *96 
18.276*15 
46.438*09 

311.794-oQ 
28.921*69 

»

19,923*08
8.994*46
5.488*77

94.837*81
44.178*72

>

42.405*04
27.270*61
51,926*86

406.032*519
73.100*41

>

L® Obras públicas................................................................
6.® Cargas....................  ........ ...........................................
6.® Imprevistos.....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos..............................

Total de pagos formalizados.................................

4.390.920*16
>

428.002*55
4.900*80

173.42-2*84
>

601.425*42
4.900*80

4.390.920*16 432.903*38 173.422*84 606.326*22

BALANCE

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.
Idem líquidos.

Pagos ejecutados, 
ídem reintegrados. 
Idem líquidos.

PESETAS PESETAS

3.033.296‘87
4.900-80

3.028.396-07

601.425*42 
' 25

60*. 400*42

Existencia en Tesoreria. 2.426.995*65

Estado demostrativo y  balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto del Ensanche
hasta fin del mea de Febrero de 1909.

Primera parte.—Ingresos.

C A P Í T U L O S

3 D E E E ü  B E H , S A L  D O S

tBÍlllO! PlKDPniUM

veri»
ücadas.

TOTAL

Peaeiat.

Deiincimis 
peadienles 
cnJl de Di. 
oiembre de 

1903,

BtCJPDltlh 

O bteoida.

TOTAL

Péseta».

tmiBÍS 1CBIEBSBB8

PARA ira
?BCCemTRG

de
1908,

lümsK
]>or

realizar.

EICESt
deíngreioi 
librelge 
r̂eee|iues- 

los.

l .°  ContribTicíonos y recñTgos,.........
VontA do terrenos............. . . ,*
Subvenoit^n del Aynntamioi^Lo,

4.® IlBBUitRS............... .........................
'  5,® 1 mjprovistos y eventualos.............
6.^ Hointegros. ............. ....................

9,GOO,OC<I
35.000
4.414M0

750,2S&̂ 67

20 000

819.082*27
2.121*75

1.11-2.272*01

uia'9«

4.900‘80
*
»
>
*
•

4.123.963*07
y7,121‘7ü
IIII'IO

2,192.661*6«

20,61.3*90

>
t
t
%
»
»

836.310*13
2.121*76

771-75
-2.102.561*53

1.016*67

833.2m‘12 
Uhíl'75 

77*1'75

1.010*67

8.287.746*06 
- 95.000 

6,699*06
f

19.027*39

a
>
i
»

>

i,lO0,7O3-O7 2.264.103‘&0 1.900*80 6.378.707*70 J 3.fS3,206'87 3.033,300*87 8.315 410*69 t

t

■i
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Segunda parte.—Pagos.

X > E _ E B X3C SltSt iiBEESIB

CAPÍTULOS itimSBDS CBfiDim TOTAL
CBllllDS FRlUPDESTt! lOlEUt!

ÏEĴTEÛBCS

veriHcsdos

TOTAL

Petelat.

B£STt
dhleróJiie pre­

supuesto.

|iecdístites 
de Di­

ciembre de 
PJUíi,

(ran&rerí-
dos. ejecutados.

Pesetas.
parí 1909

PEÍfCmiTTCS
de

1ÜÜ3.

por
tra asiere Q- 

eías.

Qastos del Ayunto.- 
inientG««............* • > aa.571'93 m iOü 161 > 232.264 209 692*042.*̂  Polioio (Í6 seguridad« > > 18,27G‘ia 18.370*16 165,502 * • i 165,502 U7,220*86Policía urbana y ru­
ra l.............

60
• fii,eóri‘4a 5L85ìj'*ì3 3Bi.013‘67 21.1)66*88 t S7S 573*6.5 330.718*124,“ Obras pública«. ... « ) 381.183*17 301 188*17 2.110.801*05 216.103* so • 26 2.337 379*01 1.906.196*81§.* Cargas............... * > 33,630*04 69.ü39'd4 l.ïiÆ.797‘50 4Ú.OCÔÓ5 * » 1.20i3«79>i*35 1.197-258*716.° Im previstos..., .... » » » > ¿0.128*30 A > » 20«d2S‘25

60 » 6 .̂428*36 6-23.4a3<35 4-109.7()8'07 28t.217'Ú9 - 25 4,ara,945'16 3.867,518*91

Tercera parte.—Balance de las operaeiones de ingresos y pagos.

pAgo».. ■.

Healizados. ., 
Dovuúltos», »,
Líquidos.....
Ejecntacloa».. 
Hointogrados.
Líquidos......

Jüxtiíéncia en Tesoreria

D£BS

Pesetas,

H ABEB

PesAtas,

S  A X j 10 o s

DEUDOBES

PesAtaŝ

ACHEEDOESa

Pesetas,
t 3.OS3.‘306'87 > >
4.000*80 > » »
• • » 3.028.396*07

633.376*36 i >
* ■26 * >
» » 5*?i.351‘35 >

2.606.014*73 ■ 2.605,011*73 t
3.1 3:1.321*87 3.Ü33.32P87 3.038.396‘OT 8.038.396*07

Madrid fá de Marzo de 1909.—Eli Ouiitador, Kaíaei Salaya.

á I)in 'im iC I0 ,1 í D I P W IID lD E Í i, m \ ! i l  \ lIB lflt lO S

rATENTES DE VINOS

Terminada la matrícula del impuesto de «Patentes auto­
rizando Inventa de vinos», esta Administración pone en 
conocimiento de los industriales afectos al pago de dicho 
arbitrio, que en dicha oficina y A las horas de nueve A doce 
de la mañana, todos los días laborables hasta el 15 del ac­
tual, se halla de manifiesto la matrícula indicada, al objeto 
de que puedan hacer las reclamaciones oportunas,

A! propio tiempo se hace presente A los industriales, 
que hasta el día 20 del corriente, se adraitirAii en esta ofi­
cina las inscripciones de aquóllos que deseen satisfacer sus 
cuotas, como anticipos, con la bonificación clel 6 por 100.

Disponiendo la base del apéndice 27 del presupuesto 
municipal, que eu el primer mes de cada trimestre se rea- 
iizarán las cuotas del impuesto referido, se advierte A los 
industriales que la inscripción de anticipos, serA por e! im­
porte de los dos primeros trimestres de! año actual; y que 
la recaudación del mismo se verÍficarA en las dependencias 
de dicha Administración, sita en la plaza Mayor, iiúni. 3, 
durante los dias 22 al 30 del mes de la fecha.

Madrid, Marzo de 1909.—El Administrador, R, Novillo.

Lo que se anuncia por medio del presente, para debido 
conocimiento de los contribuyentes.

Madrid 8 de Marzo de 1909.—El Administrador, R. No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

e  A  SCIO  Y  R A I > 1 0

liesiímen general de la recaudación obtenida por el (tj-mi- 
datario del imptiesto de Coíiswmos en la del 19 al
25 de Febrero de 1909, según estado fecha 27 del mismo, 
remitido por el arriendo en cumplimienio de la condi­
ción 29 del contrato.

PftsetiiS.

Sección 1.“—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con ia Hacienda.

Sección 2.*̂ —Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies................... 34,<121‘66

311.Ú.37‘01

CÉDULAS PERSOSALES
Ultimados los trabajos de formación del padrón de cé­

dulas personales del corriente año, se hace saber que queda 
-expuesto aquél en esta oficina, sita en la plaza de la Cons­
titución, tercera Casa Consistorial, por lénnino de quince 
días, contados desde la fecha del presente anuncio; en cuyo 
plazo podj'Aii formularse las reclamaciones contra el mismo, 
durante los dias hábiles de oficina y horas de diez A una.

Total................................  375.458‘G7

i:X 'l 'l , { .V I ÍT C  A D I O

Recaudado por la Administración municipal.

Posetad»

Fielato de la Florida..................................... 5
Fielato de Valencia .......................................  103'22

Suma..................................  108‘22

I
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Recauilmión ohieiiida en las zonas concertadas en los días 
del lí) ul 25 dd mes de la fecha, según los datos que faci­
litan los representantes de las mismas, en cumplimiento 
de la base §,"■ de losoíontratos celebrados y partes remiti­
dos por los empleados municipales de servicio en los 
fielatos.

Zona de Arngón.............................................  800'35
Idem de Bilbao.............................................  3.170'02
Idem de la Castellana...................................  62i‘01
Idem de Segovia............................................ 891‘40
Idem de Toledo............................................. 746'87

T otai.................................  6.232T5

Madrid 3 de Marzo de 1009.—El Jefe de la Interven­
ción, M. Meigosa.

OBRAS MUNICIPALES

VIAS PUBLICAS

En ejecución durante los dias del 25 de Eébrero 
al 3 dq Marzo de 1!X)9.

ACEUAS

Libertad, plaza de la Cebada, carrera de San Isidro, 
Moiitalbán, Pacifico, ronda de Valtecas, Marqués de la 
Ensenada, camino de la Eüpa, Meiidizébal, paseo de San 
Vicente, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agna, etc.

EMPEOJlADOa

Castilla, Californias, López de Hoyos, carrera de San 
Isidro, Embajadores, Segovia, Bailón, Arganzuela, Cava 
Baja, paseo de las Acacias, Juan de Mena, Pacífico, ronda 
de Vallecas, Argumosa, Montalbíin, Carretas, Goya, Mar­
qués de la Ensenada, López de Hoyos, almacén de la Villa, 
San Bernardo. Conde Duque, y  eii diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en 

arreglo y  limpieza de las calle.s afirmadas.
el

OBRAS NUEVAS

Verja de la Veterinaria, Marqués de la Ensenada, pa­
seo de coches del Parque del Oeste, Trajineros (lado dere­
cho del paseo de la Castellana), saneamiento de la carrera 
de San Isidro,

MÁQUINAS

De servicio: una, tres días en la cuesta de la Vega, y 
otra, dos días en la calle de O’Donnell,

TALLERES

En el de carpintería: arreglo do caiTclillas y carros de 
mano, astilado de toda clase de lierramietiUs, terminando 
cajones para medición de piedra , recon ido de puertas en 
el Ayuntamiento y varios arreglos en el mercado de los 
Mostenses. '

En el de cerrajería: varios trabajos p ira la verja de la 
Veterinaria y  calzado, aguzado y  arreglo de toda clase de 
herramientas.

El de pintura; en el Ayuntamiento y en la verja do la 
estatua de filaría Cristina y placas rotuladoras,

En el de vidriero: v¿uios arreglos.
Madrid 4 de Marzo de 1909,—El Ingeniero encarga­

do, J. Alderete,

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 25 de Febrero al 3 de Marzo de 1909.

INTERIOR

Permisos especiales de la Compañía de] gas, iO; lieen- 
eias expedidas, 18; instancias registradas é informadas 
solicitando licencias para la apertura de calas, 12; partes 
diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 49; oficios 
para recepción de materiales, 36; presupuestos, 8; listas 
de jornales, 6; importe de los jornales satisfechos en la 
semana anterior, 18.353 pesetas.

e n s a n o it e

Asuntos tramitados, 16; actas de recepción, 3; listas 
de jornales, 6; partes diarios de calas abiertas, 7; presu­
puestos, 8; importe de los jornales satisfechos en la sema­
na anterior, 13.289‘53 pesetas; cuentas de calas, 7.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS  

Instancias de entrada, 25; ídem de salida, 20; expe­
dientes de entrada, 33; ídem de salida, 45; comunicacio­
nes de entrada, 7; ídem de salida, 52; recepciones de ma­
teriales, 2; citaciones para recepción de materiales, 35; 
actas de ídem id., 36; aiinncios de ídem id., 4; jornales 
pagados en la tercera decena de E’ebrero, 13.036*85 pesetas.

filadrid 6 de filarzo de 1909. — El Ingeniero Direc­
tor, P. O., J, Alderete.

asiSTS-A-lsrciBíE

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del 25jie Febrero al 3 de Marzo de 1909.

ACERAS
í.^ Zona.—Obra nueva, García de Paredes. .
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2, '̂  Zona.—Obra nueva, ronda de Vallecas y  fuente del 

Berro.
Conservación, Villanueva.
Tapado de calas, Principe de Vcrgara.
3, “ Zona.—Obra nueva, paseo Imperial.
Conservación, en sus puntos.

EMPEDRADOS

1.  ̂Zona.—Obra nueva, García de Paredes.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. '’" Zona.—Obra nueva, Villanueva y  Goya.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. “ Zona.—Obra nueva, Vizcaya y  Pefmelas. 
Conservación, Méndez Alvaro, Moratines y  paseo de las

Delicias.

CAMINOS

1. “ Zona.—Obra nueva, García de Paredes.
Conservación, Fernández do los Ríos. .
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. '̂  Zona.—Obra nueva, María de Molina, Principe de 

Vergara, Goya y  Villanueva,
Zona.—Obra nueva, General Lacy.

Conservación, en sus puntos.

t a l i .e r e b

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos y 
trincliantes: construcción y  arreglo de ruedas de carreti­
lla; calzado de picos y  piquetas y  varios trabajos en la 
Veterinaria.

En el de carpintería; construcción y  arreglo de carreti­
llas y  cajones de guarda y  otros trabajos en la Dirección.

En el de vidriero: construcción do faroles y  arreglo dcl 
tejado del taller.

El de pintura: en la Dirección,

MÁQUINAS

La núm, 4, el día 25, en las calles de las Peíluelas y 
Príncipe de Vergara.
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OBRAS POR c o n t r a t a

Explanación del foso del Ensanclie, desde la glorieta
de los Cuatro Caminos al Hipódromo,

Madrid 3 de Marüo de lUOÍ).—El Ingeniero encargado 
del servicio, P. O., Eduardo Vassallo.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obi'fis fíjecuf adas e.i curso de ejecución durante los días 
dd 24 de Febrero al 2 de Marzo de 1909.

POR a d m ih is t r a c ió n

Tuberías.—Nueva instalación; plaza de Manuel Becerra 
y paseo de Ronda.

Reparación; Exposición de Industrias, Tenencia de A l­
caldía de Clianiberí, Cadarso, Ave María, Seco, Parque de 
Madrid, moiUafia del Principe PÍo, plaza del Corregidor, 
plaza de San Gregorio, Lavapiés, San Eugenio y ronda do 
Segovia.

Fuentes.—Nueva instalación; camino bajo de San Isidro.
Reparación: Cadarso, Cava de San Miguel, plaza de San 

Gregorio, Parque de Madrid, plaza del Corregidor, Cuatro 
Caminos, Carnero, Muñoz Torrera, San Germón, Lérida y 
glorieta de !;i iglesia de Chamberí.

Urinarios — Nueva instalación: carrera de San Ernn-
01 SCO.

Reparación: plaza de Cabestreros, Santiago el Verde, 
puente de Toledo, Argaiizuela y Gaztainbide.

Bocas de riego.—Nueva instalación: paseo de Ronda y 
jardines de la Cuesta de la Vega.

Reparación: paseo de las Delicias, Santa Isabel, Parque 
de Madrid, Lavapiés y Salitre,

Alcantarillas.— Reparación; López de Hoyos, Ilustra­
ción, Cadarso, O’Donnell, General Narváez, iMuñoz Torre­
ro, plaza de Graii.ida, puente de Abadía, camino bajo de 
San Isidro, Embajadores, Florida A Barouillo y Bravo Mu­
rillo.

POR CONTRATA

Alcantarillas.—Nueva cousirucción; Parque del Oeste, 
Cuatro Caminos, Hermosilla y MendízAbal. '

c a r p ik t k i i ia

Entibado, Cadarso y Canal; ari'egío de caña de fuente, 
plaza de la Cruz Verde; rebajado de maderos, carga de 
maderos para el depósito deTetuán, pantallas para el kios­
co de necesidad del solar de ia carrera de San Francisco.

Arrej
CERRAJERÍA

lo de fuente, Flor; llave para fuente. Duque de
Alba; arreglo de fuentes, Magallanes y Carnero; construc­
ción de una llave para ia máquina de los Cuatro Caminos, 
palomillas para el depósito de Tctuán y aguzado de pi­
quetas.

CANTERÍA

Construcción de tapas de bajada, colocación de tapas de
bocas de riego, construcción de una tapa de 50 por 8 y va-
rías de 80 por 40, colocación de un tubo para el sobrante do 
la fuente del camino bajo de San Isidro,

VIDRIERÍA

Dar tres soldaduras á la fuente del paseo ele Rosales, 
enchufe de desagüe en la fuente del camino bajo de San 
Isidro; soldaduras en cañerías, General Lacy y García de 
Paredes; colocación de caño de fuente, Cruz Verde, y sol­
dadura de boca de riego, plaza de Lavapiés.

MECANICA

Construcción de un aro de hierro para la máquina de los 
Cuatro Caminos, casquillos y bulones de acero.

PINTURA

En puertas de la oflciua del ramo, dos carros para cubas

de Pozos negros, urinarios de la calle de Miguel Servet, 
plaza de Santiago el Verde y  plaza de Cabestreros.

SERVICIOS p r e s t a d o s  POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 1,930.
Idem limpias, 1.879.
Objetos extraídos, 8.
Servicio especial privado, I,
Idem judiciales, 2.
Idem de orden público, 1,
Reconocimiento de atarjeas para concesión de placas de 

salubridad é higiene, .37,

8ERVICI09 p r e s t a d o s  POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 94,
Idem extraídos, 72,
Metros cúbicos extraídos, 612, 
Importe, 501 pesetas.
Licencias expedidas, 9.
Importe, 195 pesetas.
Madrid 3 de Marzo de 1909.—E! 

Clemente.
Ingeniero Jefe, J. Gil

PiVRQUES Y JARDINES

Trabajos verificados en este ramo durante la semana 
del 22 al 28 de Febrero de 1909.

PARQUE DE MADRID

Zonas 1.“ , 2.*̂ , 3."- y  4,̂ —̂ Cava de cuadras. — Roza y 
limpieza de paseos, alcorques y regueras — Riego de bos­
ques y  recebo de praderas.—Arranque de arbustos para 
su plantación en ios jardines públicos.

Sección volante.—Cava y allanado de eras.—Plantación 
de estaquillado. —Recogida de semillas y varetas,— Con­
servación de los jardines de las escuelas de Aguiri'e y plaza 
de la Independencia.—Idem de los ídem del cenienterio de 
Nuestra Señora de la AImndena.—Adorno con plant,as en 
el Hipódromo.

El ipa. —Vigilancia,
Estufas.—Construcción y pintado de bancos para el Par­

que del Oeste.—Aguzado de zapapicos.—Construcción de 
pocilios,—Colocación de cristales en estufas y cajoneras.— 
Arreglo de regaderas y mangas de riego.—Pintado de unos 
bastidores en una estufa. -  Colocación de una tabla de 
asiento en un banco de la calle de la Princesa.—Idem de 
losas en bocas de riego.—Desatranco de cañerías y regue­
ras en ía cuarta zona.—Limpieza de las arquetas de la 
toma de aguas del Canalillo.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y ARBOLADO

Rodadores.—Poda eti el jardín de la calle de Ferraz y 
Marqués del Riscal y calles de Almagro y Lealtad.

Jardines.— Limpieza y  riego de los mismos.— Arreglo 
del jardín de Bilbao.—Enarenado del ídem de la ¡daza de 
San Bernardo y París,—Plamaeión de pinos en la Montaña 
del Príiieipe Pío. —Vigilancia.

Puente de Toledo. — Roza y limpieza.— Arranque de 
planta de semillero.—Allanado de tierras.-Recorte de ba­
sura y embasurando,— Vigilancia.

Secciones 1.’̂ , 2,*', 4.‘̂ , 5.=̂  y 6.‘'—Limpieza y vigi­
lancia en los paseos de la Castellana y Recoletos, —Cava 
de praderas.-Recorrido de tierras en la plaza de Bilbao. 
Criba de mantilio,—Apertura de hoyos en la Montaña.

Sección volante -Rebaje de tierras en la calle de Mo- 
ret.—Cargue de tierras en volquetes para el servicio del 
Parque del Oeste,—Arranque de pinos en la Elipa p.ira su 
plantación en la Montaña del Príncipe Pío.

Viveros.—Arranque, embalado y depósito de planta.— 
Allanado y plantación en cuadros,-' Extendido de basuras. 
Roza de paseos.—Extracción de broza,—Vigilancia,
_ Dehesa de Amaniei,- Extirpación de oruga,—Riego de 

tiestos y vigilancia,
Parque clel Oeste.—Regularizaeión de .paseos y prade-
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ras.—Pícaflo de basEraa.—Cribado de maotillo.—Porteado 
de lierrns con volf^uetea y vagonetas,—líegularización y 
plantaeiÓM en el paaeo de la calle de Moret,

Guardería,— Su servicio,
Madrid ,5 de Marzo de 1909. — El Ingeniero Direc­

tor, C, líodrigáíiez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSUI/ITVA

PRIMEUA SICCCIÓN DEI, INTERIOK

, Asw?iíos deapachados en la semana.

Expedientes informados, 90,
Keconocimientos practicados, 17.
Madrid 5 de Marzo de 1909. — E! Arquitecto munici­

pal, Eugenio Jiménez Cerera.

TERCERA SECCIÓN

Expedientes despachados del 20 de Eehrero 
al 5 de Marzo de 1909.

Licencias de apertura.—Barquillo, 8; Hortaleza, 39, 40, 
90 y 92; Libertad, 39; Sagasta, 28; Augusto de Figueroa, 18; 
Pelayo, 33; Góngora, 2; Piamonte, 2; Barquillo, 8 tripli­
cado y 30; Parceló, 3; Corredera Alta, 3; Don Felipe, 8. 

Licencias para instalación de mecanismos.—Génova, 4.

Licencias de revoco.— Paseo de Recoletos^ 10 y  27; 
ChuiTLica, 17; Santa Agueda, 4; Fernando YI, 31.

Licencias para obras de reforma.—Relatores 24; Chu- 
mica, 17; Hernán Cortés, I5 y 17; Hortaleza, 12G.

Licencias de construcción.— Carretera de Cliamartín, 
sin número.

Asuntos varios.—López de Hoyos, 51 solar, estabular 
una cabra.

Reconocimientos, 28,
Comunicaciones, 7.
Madrid 5 de Marzo de 1909.—El Arquitecto munici­

pal, Pedro Douiinguez Ayerdi.

QUINTA s e c c ió n

7rahajos realizados en la semana.
Expedientes despachados, 43,
Reconocimientos practicados, 39.
Alineación demarcada, 1, ,
Madrid 4 de Marzo de 1909,— El Arquitecto munici­

pal, Alberto Albiñana,

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la semana.
Tira de cuerdas, 2.
Expedientes despacliados, 75.
Reconocimientos, 60.
Madrid 4 de Marzo de 1909, — El Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda.

POLICÍA URBANA

TENENCIAS DE ALC ALD ÍA

Juicios celebrados, üisiías giradas y comisos Berijlcados en ios días del 27 de Febrero al 5 de Marxo de 1909.

D I S T R I T O S
muliDENUNCIAS

(«ni». Uoipitlt. Cliaiibetí. htniilslï. (goniiii. iltiitital. iDdnii. tillm. Pliltil llÍRIiiíld.

Por infracción de las Ordenan-
zas Municipales................... » » » 71 * > » > » 9 71

Por Id. id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan............................. * » 5 » 1 > > 9 ñ

Por (d. Id. de la ley del Descan­
so dominical........ .............. > 9 > 1 9 9 9 > ■ 9 1 '

T o t a l e s ................... ■ 9 » 77 > 9 9 » 9 9 77

Juicios celebrados. 

Multados............................... 9 9 37 1 9 » » > » 37
Apercibidos............................ > 9 » 8 > 9 9 » 1 9 8
Sobreseídos............................ » 9 > 4 9 » 9 9 9 9 ■4
Al Juzgado Municipal............. 9 9 * > 9 9 9 9 » 9 9
Al apremio..................................... 9 9 > > 9 ) > > 9 9
Pendientes....................................... t 9 9 28 9 > 9 9 9 9 28

T o t a l e s ................... > > 9 77 9 ‘ 9 .9 > ■ 9 77

Importe de las multas impues-
122 122tas, pesetas............................... 9 9 > > ■ > 9 9 ■

No se ha celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía de la Inclusa.
No 86 ha recibido datos de las del Centro, Hospicio, Chamberí, Congreso, Hospital, Latina, Palacio y Universidad.
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Denuncian y nervicios prestados por el Cuerpo de Quardins 
municipales en los días del 27 de Jf'ebrero al 5 de Marzo 
de 1°09.

Denuncias. — Distrito ilel Centro, 83; Hospicio, 32; 
Cliamberi, 24; Buen avista, 34; Con í̂réso, 18; Ilospitai, 43; 
Iiidusa, 61; Latina, 28; Palaeio, 26; Universidad, 16. To­
tal, 36,6.

Servicios,—Centro, II; Hospicio, 10; Ciiamberi, 2; Bue- 
navista, 10; Congreso, 8; Hospitai, 7; Inclusa, 12; Latina, 5; 
Universidad, 6. Total, 71.

Al quemadero: por el personal del distrito de la Univer­
sidad, una vaca.

Relación de los jornales a crecí íí cid os durante los dias del 
21 al 28 de Febrero de 1909; con expresión de los servi­
cios prestados.

C L A S E S HÚMillO
jonx.Al.ES

Piiictm,

Celadores ........................................ 32 148
Auxiliares......................................... 48 168
Listeros...............................  .......... 16 48
Capataces.. . .  ,, .. ....................... 96 288
Ordenanzas...................................... 16 40

616 1.848
Barrenderos.............. i ...................... 3.339 9.182*25
Ayudantes...................................... 1.111 2.5n6-60
Llaveros........................................... 675 i . i81“J5
Maquinistas...................................... ■ 23 115
Mayorales......................................... 32

24
24

112
Fogoneros......................................... 72
Porteros............................................ 60
Serenos....................... ................... 32 8Ü
Guardas de la Quinta de San José.,. 8 20
Mozos de cuadra............................... 32 80
Conductores de carros....................... 575 1.581*25
Operarios de talleres......................... 117 3'18-50
Suplentes de barrenderos................. 356

U7
979

Idem de ayudantes........................... 2(i3'2:)
Idem de llaveros, ............................ mo 175
Idem de conductores..........  ......... 32 88

T otal....................... 7.424. 19,404

Número de carros de basura conducidos A los vertede­
ros: estación de Goya, 154; Ex tremad ara, 253; Vellones, 
551; Chamartín, 132. Total, 1,030.

Oíiscj'Vftcíoítes.—En los talleres de carretería y guaníí- 
cioneria pertenecientes A este servicio, se iian arreglado 
carros, carretillas, aparejadas, mangas,cogedores, etc., etc. 

A  diario se prestó el servicio de barrido y  recogida de
basuras. ' ■

El riego con mangas, se lia eíectuado á diario en las
4.000 bocas de riego.

El lavado en las vías asfaltadas se efectuó los dias en 
que la clemencia del tiempo lo lia permitido.

El riego con cubas se efec'nó A diario.
En las estufas puestas en las vías públicas, prestan ser­

vicio A diario 6 barrenderos y un carro con una ínula con­
ducido por uno de los mayorales para el reparto de carbón. 

En la saca de paja y cebada para el ganado, se em­
plearon tres carros con dos ínulas cada uno y sus conduc­
tores; y once barrenderos eJ día 27; reelbióiidose según cer- 
tilicacioiies 4.800 kilogramos de cebada y 7.200 de ptija.

Los días 21, 22, 23 y 24, prestaron servicio extraordina­
rio cu Recoletos y Castellana con motivo de la licsta de 
Carnaval, 10 cabos, 65 barrenderos, 4 ayudantes y 3 Ha- 
vei'oa.

El día 26 lo prestaron en el Hospital Provincial para 
conducir camas, 9 barrenderos y 3 ayudantes.

Inspección general de carruajes y tranvías.

■ Servicios de la semana anterior.—Cartillas para coche­
ros, expedidas por duplicado, 1; idera para cocheros, reno­
vadas, 2; denuncias por faltas al reglamento de Carrua­
jes, 10; oficios dirigidos A la «Unión de Cocheros», 2; altas 
y bajas de cocheros, 20; volantes de citación, 10.

DÍREOCIÓN DEL ALUMBRADO PURldCO

GABINETE rOTOMKTaiOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 25 de Febrero al 3 de Marzo de 1909.

Número de experimeiitoa practicados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luinino- 

sa (para 42 gramos de aceite), inAxima, litros, 96‘60 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 99‘70
'Pipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.....................................  97'95
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxima, litros.............. 22'8
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros...............  24‘4
Oscilación de la presión en ei manómetro del ga­

binete durante los experimentos, mAxima, milí­
metros................................................................ 52

Oscilación de la presión en el manómetro dei ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros...............................................................  52
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo.que indica que oigas no contenía hidrógeno 
sulfurado,

Madrid 3 de Marzo de 1909. — El Jefe del servicio, J. 
García Tejero,

Bajas iiíííitrníes ocurridas en el ahimbrndo público dit- 
ranie los días del 25 de Febrero al 3 de Marzo de 1909. 
Distrito del Centro, 11 horas y 50 minutos; Hospicio, 231 

horas y 40 minutos; Chamberí, 2,230 horas y 50 minutos; 
Euenavista, 563 horas; Congreso, 181 horas y 30 minutos; 
Hospital, 437 horas; Inclusa, 147 horas; Latina, 263 horas 
y 20 rain utos; Palacio, 451 horas y  20 minutos; Universi­
dad, 62 horas. Total, 4,579 horas y .30 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha liieido desde las seis y veinte minutos de 
la tarde, hasta las cinco y cincuenta minutos de la mañana, 
durante los citados dias.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
In semana del 25 de Febrero al 3 de Marzo de 1909.

incendios, -Día 25, San Roque, 6; se recibió el aviso A 
las tres y cincuenta y  cinco minntos de la tarde, y  se ter­
minó A las cuatro y veinte minntos de la misma; consistió 
en el liollin de una oliiinenea.

Día 25, plaz.a de Bilbao, 10; se recibió el aviso A las 
siete y diez minutos de la tarde, y se terminó A las siete y 
treinta y cinco minutos de la misma; consistió en quemarse 
una mesa camilla y una butaca.

Día 26, Hortalezíi, 47; se recibió el aviso A las nueve y 
cuarenta y einco minutos de la noche, -y se terminó A las
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diez y diez minutos de Ja misma; consistió en las virutas de 
un cajón.

Día ‘28, Middonadas, I; se recibió el aviso á las doce y 
cuarenta minutos de la mañana, y  se terminó A las doce y 
cincuenta y  cinco minutos de la misma; consistió en varios 
papeles de cocina.

Dia 28, Magdalena, 2; se recibió el aviso A las once y 
cincuenta y cinco minutos de la mañana, y se terminó A las 
doce y veinte minutos de la misma; consistió en hollín de 
chimenea.

Día 28, Los Madrazo, 6; se recibió el aviso A las diez y 
cuarenta y cinco minutos de la mañana, y  se terminó a las 
once y  cincnenta minutos de !a misma; consistió en una 
carrera, dos pares y parte del caballete de la armadura.

Dia 2, Olivar, 14 y 16; se recibió el aviso A la una y 
treinta y cinco minutós de la tarde, y se terminó A las dos 
y  treinta y cinco minutos de la misma; consistió en un pie 
derecho, parte de una carrera y trocha.

Día 3, Salitre, 19; se recibió el aviso A las ocho de la 
noche, y so terminó á las ocho y  veinticinco minutos de ia 
misma; consistió en quemarse una cortina.

Día 3, Arena!, 1; se recibió el aviso A las cuatro de la 
tarde, y se terminó A las cinco y  diez minutos de la misma; 
consistió en boilíii de chimenea,

Sei'vicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 5; ídem íd. por los Jefes de zona, 7; ídem id, 
por los capataces, 9. Total, 21.

Madrid 4 de Marzo de 1909.—Ei Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

BENEFICENCIA

CASA CE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA INCLUSA

C'OTisiiiía eft^yccial de giner,ologia,—Resumen estadístico 
del mes de Febrero de 1909.

Enfermas del mes anterior...................................  ,54
Idem del actual....................................................  20

T o tal ......................... 74

Curadas................. ; ............................................. 24
En tratamiento.....................................................  50

Total .....................  74

m
e n f e r m e d a d e s

Fístulas uro-genitales...........................................  2
Rasgaduras del periné.......................................... 3
Colpoceles............................................................. 2
Metritis aguda...................................................... ^
Metritis intersticial crónica.................................. 5
Endometritis hemorrAgíca....................................  5
Idem catarral.................  <¿
Metritis del cuello ...............................................  g
Atresias y estenosis del cuello.............................. 3
Antedesviaciones utei'inas.........................    4
Retrodesviaciones.......................   g
Prolapso del útero.............................   5
Fibroiniomas uterinos..........................    2
CAneer del útero................................................... g
Salpingitis.......................................   3
Ovaritis..........................   2
Anexitis.......... ...................................................... 12
Peí vi-peritonitis...................................................  2
Pelvi-eeiuiitis....................................................... 1

To t a l ......................... 74

o PER A PION ES

Legraciones........................     g
Amputaciones del útero................  1
Colporrafias....................................    2
Perineorrafias.......................................................  j
Fístulas uro'genitales............. ; ...........................  2
Colpotomias.........................................................
Placentoma...........................................................  j
Excavación por cAncer......................................... 2

T otal.........................  16

O A S A S  D E  S O C O R R O

Servicios prestados en la semana del 27 de Febrero al 5 de Sfarzo de 1909.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

ñnlti. Bospltlo. rhAnî ffj, ÜDWtilillj. iDDüfei«. Ro!;[|i)I. lutlDil, LiIIds. Falitlo. Cnlrerilíiú. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. iO 19 23 134 U 68 ■ 09 19 .33Idem en consulta general......... 9 12 22 24 12 231 » 54 14 21Idem en las enfermedades de la
mujer.................................... » > > * 9 9 9 9

Idem en ia td. de la Vista......... » » > 9 39 9 9 39Accidentes socorridos por los
Médicos de guardia.............. 123 53 60 39 73 123 9 109 12 76 670Vacunaciones.......................... » 4 » 9 7 18 9 10 39Revacunaciones........................ 4 2 9 3 1 22 > 39

Partos y abortos asistidos........ » 1 > i 2 8 » 1 Tí
Reconocimiento de enajenados.. » » > 9 1A <> 9 » 3
Idem de cadAveres................... 1 > 9 > » 3 9

Asistencia A incendios............. > » » 1 1 1 > 1 ■ \
T o t a l .......................... U7 93 105 201 146 476 > 203 45 Í31 1.547

ñ':
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AÜMINISTlí-ATIVOS

CLIí:I: \ IÍ L08 SSKBCIOÍ C0iKifDID9Í

N Ú M E R O  D E  P E H 8 0 N A B S O C O R R iD A B P O R  D I .8 'r iU T ’O.S

[(Dltg. litipieio. fliinlní, Eoeuatlilii. Cíoereio, Hosplltl. h(lD!D, kllDg, lilatlo. IblTeriMiL TOTAL

M e d ic in a s ........................................... 24 26 185 61 y> 229 43
3

132
i

54
L

744
6A p a ra to s  o rto p é d ic o s .....................

1 B u rra s  .........................
>

»

■
J > '

»
9

9

9

2 *

[.eche de  ' C a b r a s ......................... * t » 9 9 4 J
( V a c a s .......................... 1 2 9 4 )> 2 219 237

44
IQA

P en sio n es  de la c ta n c ia .................. » t> 6 6 » 15 ñ 6
f P a n ............................... 16 28 37 35 jd 52 14

14
14
14

14
U
14
14-

1 C a r n e ........................... 16 28 37 35 52
Ó2
52

196
196
196

__ ) T o c i n o ......................... 16 28 37 35 ytV íve res ». í í .......................
16 37 35

1 B o n o s  e sp ec ia le s  de 
i c o m e s t ib le s ............. » » > 9

C a r b ó n . . ’ ......................................... 16 28 37
9

35
>

.52 14 M
■ M a rita s ......................... '.J 9 9

*

1 M a n to n e s ..................... » 9 9

1 C h a le co s  de  B ay o n a .
l C a n iis e ia s ....................
) 'l’o q u i l l a s ....................

»
>
4

9

9

»
>

9

»
9

9

>
>

>
9

>
>

9

9

»
>

»
T>

iR o p a s . . .  : S A Ü n n a s ........ ............. 9

j  C a m is a s .......................
[ E n v o lt u r a s .................
1 J e rg o n e s ......................
' V e s t id o s ...............  . . .

‘l'O TAL................... 109 174 385 236 508 125 421 61 2.019
-

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD É HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante 
el mes de Febrero de 1909, — Interior y Fitsanchc.

Informes en expedientes de obrns de nueva consiamc- 
ciún, 15,

Idem en id. de id. de refomia, .t.
Idem en id. de licencias de alquilar, 2Ü.
Idem en id, para obras ^enef.ales y parciales de sanea­

miento, 106.
Idem en id. solicitando placas de saneamiento, 17.
Idem sobre denuncias de casas en condiciones anti­

higiénicas, 4.
Idem sobre apertura de vaquerías, 1.

Comunicaciones dirigidas al Exorno. Sr. Alcalde Presi­
dente, 4,

Certificaciones expedidas, 47.
Placas de saneamiento concedidas, 47.
Visitas de inspección giradas, 59,
Consultas evacuadas sobre casos especiales é interpre­

tación del Bando sobre higiene urbana, 116.
Citaciones verificadas, 92.
Sesiones celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Ad­

ministración de Propiedades, 13.
Suma. 588.
Nota. Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al 

Bando de 5 de Octubre de 1898, 2.478.
Madrid 3 de Marzo de 1909.— El Secretario, P. Mon­

taldo.

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recati dados por estancias de ganados y expediciáti de guias.

Nota.—Por pruebas de carros, 2 pesetas

M P te RÍO DOS
CLASES DE GANADO

l̂ í*ORTE

paavTii
VacuDO»

A ü*l5
Rastras 
de id«ia.

AU‘lü p la t. A
Mular 

A 0'15 p ia i.
AMDaU 

A 0*10 pta*.

CAEtEiOS 
A pía*.

GUIAS 
A I‘5ü p ia i.

i Día 25 de Febrero de 1909................ Y> » 8 50 53 ¡5 1 19'25
Día 26............................. 136 » 9 9 > > 20-4C

■' Día 27................... 71 t > 9 > > » 10‘75
■ Día 28............... " » > > . » • 9 »
. Día 1," de Marzo....................... 150 1 » • > 9 > 22'60

Día 2................ " 81 » > > S 9 9 12‘15

Total.............................. 438 2 8 50 53 15 1 8545
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A D M IN IS T R A C IO N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N IC IP A L E S

i^ecaudacián ^or devH<\hos dagHelio, precio del ganadoj en los días dú 24 de ^ehvero al 2 de Marzo 
de 1909̂  y su comparación con igual período del año fAntevior. '

RilÉt PRtOtLiP4» ilf M »llilTA
«N raüit ntt aro artíiior

130Q , 
1908

i
pEd m i l , «*. 

n mount».

R i t t i  O i lOLLADit  m  I L  AffO 
T Itr COVrAtACÍDK

1109................................
4ít8..............................................

ni/.«níia„ ¡ i"™ ;;”.:;;:::::

Ü E S E S  • :k : i l o c 3-r a .e^ o s

Vacís. Tititr». Jitoares. LcchtUt Cerda» *Vacat, Teraera», Lanarea, Ltcbalea. Carda,

i M i
1.865

339
557

5.Í29
6.562 69

5.67S
2.G0I

331 077 
377.767*4

15,663
24.9Ü.V5

40.762*8
50.517*5 422*5

369.830*5
256.636

>
304 SIS

•
1 ’ oo

1J77
» 46*630*4 9 242*5 0^8i‘7 42'2*5

ns.20i>5
>

n.472
12.C59

2.77I
3.S74

27.302
27.777

4
in

2Í.3S6
16,2¿ü

9J60
>

2.745 512 
2.867,866*8

132.233 
148 Ü46

270.4̂ 4*8
276,fi7V9

21*5 
720'1

2.534,062*5
1,600.120*5

L167 GOT ’ í75 IÜ7
' »
1 )2-.>,as4-8 15.&H8

*
6 . 2 2 ú * í 603*6

933.942
•

INGRESO?- 
por dei;&ollo

Pitotai.

n 15S‘10 
19.(130̂20

47240

20.524*80

Pr&cÁo lUl ganado.— El precio dei kilogramo en la semana fné de I'30 A 1‘ 63 pesetas el vacuno, de 1'50 á 1'58 el lanar y 
de i ‘30 A 1'50 el de cerda.

ProcAidencia deí pnníirio.— Madrid, 360 vacas, .59 torneras, 658 lanares y  80 cerdos; Avila, 201 vacas, 80 torneras, 
901 lanares y 368 cerdos; Toledo, 350 vacas, iOÜ teniei'as, 770 lanares y 400 cerdos; CAceres, 250 vaoas, 60 terneras, 800 
lanares y 1..380 cerdos; Lugo, 200 vacas, 40 terneras, 900 lanares y  550 cerdos. Badajoz, 1.400 lanares y  900 cerdos. 

Keses desechadas en vida. — Vacas 7, y lanares, 7, .
líeses al (jueinadero.—Vacas, 2.—Cerdos enteros, 6, y  las partes musculares de 9.

PRECIO MEDIO EN PLAZA

en lo» día» del 27 de Febrero al 5 de Marzo de 1909, de 
lo» artículos que á continuación se expresan:

a r t íc u l o s
UEECAI3D 

le ]a Cebada.
UEBCAIO 

la ' 
bi Ugataitai

EN FLÂ A

pgt$iat. Pê eltii, Peieiat,

CAHNEH y GUAMAS
l'OC TOO T9C
r(i5 T7D 2̂15
2*45 8'75 2-66
2'àò 2*20 2'üü
S'60

- a‘76 2‘YO 2‘S5>
t B'aá»
*

AVES Y CAZA
S‘7B
S'¿6
l’iíB
t *
»
> ' •

>
»

P KSOADOS y MAK1BC08
] ‘76 1*66
l ‘Ü5
l'U6 T16

2'I6a‘75 2‘15
Ü'DÜ
TIO
U

l'iíó
4*75

8 8*15
3*60 3
2*20 1‘3S 1

3'5C T40 >
> l*i.O i
• • k
t TEO k
» 1‘5S k
> T56 •
7*60 8*65 >
2*25 •
» l'GB >
* 2*76 >
> >
> 2‘ñO 3

• 0*33 >
• 1 >

LSUUMKKKS, l'aUTAS Y VKltDDltAfc
Ĝ rltAUEoi) 1 ; *

>
l ‘iO
£t*W0

Arroa.ld.......... . ¥ i 0*80

A R T ÍC U L O S
USSCASD 

la U Cabida.
UEFOADO

do
loa UoiteBiei

EN FLA2A

Pife tai. PeM9iat. Pe$etits.

0'65■ 0T4
0*90 k k
1*75 k
i > >
1*75 3 k

k
»

20 »

Cidras 0*75
>

»

OOMBOSTIIILES Y Í.ÍQUIDOS
0̂ 19

k 0‘08
0'09

• 0'8
1*65
0‘15

VARÍOfl
HaevoSf ciento.............. i ..............* ........ 13'25 11

k n o
Pan, id.......................................... 0‘4B k 0*15

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 25 de Febrero al 3 de Marzo 
de 1909, y en igual periodo del quinquenio atiterior.

CEHENTERiOS
INHUMACIONES

100» lOOH 14107 lUOU lllOük lOOA

Nuestra Sra. de la Al-
mudena................ 3B4 209 306 262 358 261

San Justo................. 16 16 11 ti 19 10
San Lorenzo............ 9 17 22 24 40 11
Sania Mária............ 8 sJ 13 3 8 22
San Isidro............... 9 4 1 6 5
Civil........................ 4 6 > 2 1
lima ni co.................. » > ■ » » »

428 253 359 295 433 310

Velos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de

28 34la Almudena........ 23 22 19 25

Imprenta Municipal.


